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La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) es una actividad económica 
fundamental para garantizar la sostenibilidad del crecimiento económico. La I+D+i 
genera riqueza y empleo de alta calidad y además actúa como catalizador para 
aumentar la productividad de otros sectores económicos. Por este motivo, las 
Administraciones Públicas consideran la política científica y tecnológica como uno de 
sus objetivos prioritarios y estratégicos. 

La descripción del sistema de ciencia, tecnología y empresa de Aragón se realiza 
agrupando sus activos en grandes categorías: sistema del conocimiento, donde se 
encuentran las universidades, institutos y centros de investigación, instalaciones 
científico tecnológicas singulares, centros tecnológicos y de innovación, polos y 
parques científicos y tecnológicos, y estructuras de apoyo y promoción. Es necesario 
insistir, no obstante, que todo este sistema de ciencia y tecnología, con el apoyo del 
sector empresarial innovador, tiene como núcleo esencial el conjunto de recursos 
humanos, comprometidos con el desarrollo de Aragón a través de la generación y 
transferencia de conocimiento socialmente útil.  
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Sistema Ciencia, Tecnología, Empresa de Aragón 
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Introducción 

Desde su constitución, el Gobierno de Aragón ha tenido entre sus prioridades la 
organización y fomento de la investigación básica y aplicada en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como la transferencia de tecnología, consciente de la 
importancia que éstas, junto a la innovación y el desarrollo, tienen en el progreso y 
desarrollo responsable de la sociedad aragonesa. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.41, reconoce a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de investigación, desarrollo e 
innovación científica y tecnológica, siendo el Departamento de Industria e Innovación, 
cuya estructura orgánica se aprueba en el DECRETO 27/2012, de 24 de enero, del 
Gobierno de Aragón, el departamento en el que se agrupan la mayor parte de las 
competencias en materia de I+D+i, y desde él que se coordina el conjunto de 
actividades relacionadas con la investigación y la innovación en el ámbito de Aragón. 

Por otro lado, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno del día 11 de junio de 2002, 
se aprobó el I Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia de 
Conocimientos de Aragón 2002–2004 (I PAID). Este Plan impulsó la puesta en marcha 
de una serie de actuaciones estratégicas en torno a tres áreas generales: acciones 
para la incardinación del sistema de ciencia y tecnología en la sociedad aragonesa, 
actuaciones para la estructuración del sistema de ciencia y tecnología acorde con el 
entorno regional, estatal y europeo y, recursos humanos y materiales. 

Posteriormente, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de 
fomento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la transferencia de 
conocimientos en Aragón. Esta Ley nació con la pretensión de establecer las líneas de 
actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia 
de investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad para conseguir una 
mejora continua del entorno social, el desarrollo socioeconómico y la calidad de vida 
de la población aragonesa. 

Finalmente, mediante acuerdo de Decreto 263/2004 de 30 de noviembre del Gobierno 
de Aragón se aprobó el II Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y 
Transferencia de Conocimientos de Aragón 2005–2008 (II PAID) cuyo objetivo es el de 
profundizar en acciones ya iniciadas, y al mismo tiempo, emprender nuevos esfuerzos 
en otras que se consideran de interés para el desarrollo del sistema científico e 
innovador de Aragón. 

De este modo, teniendo en cuenta este marco político y normativo que permite 
entender las políticas realizadas en materia de investigación, desarrollo e innovación 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, y cuyo elemento básico de programación es el 
Plan Autonómico de Investigación, el presente documento recoge y explica el potencial 
en investigación y transferencia de tecnología en Aragón. 
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Datos básicos de Aragón  

DDaattooss  SSoocciioo  eeccoonnóómmiiccooss  

Aragón es una región ubicada en el noreste español que en los últimos años está 
sabiendo aprovechar su excelente localización geoestratégica dentro de España como 
un factor de competitividad de las empresas implantadas o atracción de otras nuevas. 
Con 136 kilómetros de frontera con Francia, es la puerta central a Europa desde 
España y Portugal. 

La privilegiada ubicación de Aragón permite a las empresas aquí instaladas el poder 
acceder a 250 millones de habitantes en un perímetro de 1000 km. Además dicho 
perímetro se caracteriza por estar compuesto por una de las zonas de mayor poder 
adquisitivo en España, alcanzando desde Aragón el 60 % del PIB español.  

La estratégica ubicación de Aragón permite disponer a tan sólo dos horas de recorrido, 
de conexiones áreas, marítimas y por carretera con los principales puntos logísticos 
nacionales e internacionales.  

·  A dos horas de los principales aeropuertos internacionales de Frankfurt, Roma, 
Londres, Bruselas. 

·  A dos horas de 5 puertos internacionales de Valencia, Barcelona, Tarragona, 
Bilbao, Algeciras. 

·  A 2h.30 m por vías rápidas con las principales ciudades españolas (Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia).  

La situación geográfica de Aragón no sería ningún activo de no contar con excelentes 
comunicaciones y continuos planes de expansión de las mismas. Ello facilita el 
desarrollo de las empresas ya instaladas, y las que estén en proceso de implantarse 
en Aragón. El esfuerzo de Aragón por disponer de unas infraestructuras que 
propiciaran el mayor aprovechamiento de su situación geográfica es muy destacable. 
El AVE (tren de alta velocidad) une Aragón con quince ciudades españolas, 
destacando las conexiones diarias con Madrid y Barcelona. PLAZA, la mayor 
plataforma logística de Europa, es un ejemplo a seguir en todo el continente como 
modelo de polo logístico de moderna concepción. 
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Aragón posee una baja densidad de población, 28,2 hab/km, problema que se agudiza 
por el hecho de que la mitad de la población resida en la ciudad de Zaragoza y tan 
sólo 13 municipios de los 731 que tiene superen los 10.000 habitantes, concentrando 
el 68,24% de la población. Además, la población aragonesa presenta un mayor 
envejecimiento que la española, sobre todo en las provincias de Huesca y Teruel. 
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La Comunidad Autónoma aragonesa posee un marcado carácter industrial ya que en 
torno al 22,6% del Valor Añadido Bruto (VAB) generado en Aragón y el 19,6% de su 
ocupación procede de la industria, incluyendo la energía. Estas cifras además son 
superiores al promedio nacional (con pesos del 16,9% y 14,1%, respectivamente) 
desvelando una mayor especialización e intensidad de este tipo de actividad en el 
tejido productivo aragonés. 

Otra característica de la industria aragonesa es que está formada por un amplio 
abanico de ramas productivas donde, no obstante, tres ramas tienden a concentrar el 
50% del total de empresas industriales, “Metalurgia y fabricación de productos 
metálicos” (21,6%), “Alimentación, bebidas y tabaco” (14,4%) y “Muebles, otras 
manufacturas y reparación e instalación de maquinaria” (13,8%). En términos de Valor 
Añadido (VAB) son cuatro, sin embargo, las ramas que producen cerca de la mitad del 
VAB del sector. Así, “Energía y agua” concentra el 23,7% del valor generado, seguida 
de “Material de transporte” (14,1%), “Alimentación, bebidas y tabaco” (8,5%) y 
“Material y equipo eléctrico; productos informáticos, electrónicos y ópticos” (8,5%), 
rama esta última que en el último año ha pasado a sustituir a “Metalurgia y fabricación 
de productos metálicos”. Ahora bien, es necesario matizar que, en línea con ejercicios 
anteriores, estos sectores mencionados no son estrictamente los que aportan la mitad 
de la ocupación industrial, ya que en este caso “Material de transporte” pasa a ocupar 
el primer puesto con el 17,5% del empleo, seguido de “Metalurgia y fabricación de 
productos metálicos” (13,1%), “Alimentación, bebidas y tabaco” (11,5%) y “Maquinaria 
y equipo” (9,2%). 

Esta cifra denota un tejido productivo constituido básicamente por empresas de 
pequeño y mediano tamaño, lo que se traduce en que pocas de ellas poseen la 
dimensión requerida para mantener por sí mismas actividades continuadas en I+D+i. 

IInnvveessttiiggaacciióónn,,  DDeessaarrrroolllloo  ee  IInnnnoovvaacciióónn  

La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) es una actividad económica 
fundamental para garantizar la sostenibilidad del crecimiento económico. La I+D+i 
genera riqueza y empleo de alta calidad y además actúa como catalizador para 
aumentar la productividad de otros sectores económicos. Por este motivo, las 
Administraciones Públicas consideran la política científica y tecnológica como uno de 
sus objetivos prioritarios y estratégicos. 

A lo largo de 2011 y 2012, las acciones en Aragón que han tenido como objetivo el 
progreso en materia de I+D+i se han apoyado fundamentalmente en dos Estrategias 
estatales, dos programas plurianuales de política científica y una Estrategia 
autonómica: la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología, la Estrategia Estatal de 
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Innovación, el Programa Marco de Investigación y desarrollo de la Unión Europea, el 
Plan Nacional de Investigación Científica, desarrollo e Innovación Tecnológica y la 
Estrategia de Innovación de Aragón (InnovAragón 2011-2012). 

Asimismo y como novedad en 2011, cabe destacar la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, derogadora de la Ley de Investigación 
Científica y Tecnológica de 1986. A través de esta ley se ha establecido el marco 
general para el fomento y la coordinación de la investigación científica y técnica en 
España, con el fin último de contribuir al desarrollo sostenible y al bienestar social 
mediante la generación y difusión del conocimiento y la innovación. 

En los Presupuestos generales del Estado (PgE), el Programa de gasto 46 
“Investigación, desarrollo e Innovación” es el instrumento destinado a financiar la 
política de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación puesta en 
marcha por la Administración general del Estado en el ámbito nacional. La dotación 
inicial consignada en los presupuestos de 2011 ha ascendido a 8.589,8 millones de 
euros, el 2,37% sobre el total de los PgE consolidados y un 7,4% menos de lo 
asignado en 2010, con lo que se encadenan dos años de descenso tras una larga 
etapa de crecimiento del gasto en I+D+i. En 2012 la dotación ha ascendido a 6.397,6 
millones de euros, es decir, un 25,52% menos que el año anterior. 

Por su parte, la política presupuestaria de I+D+i de los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, contenida en la función 54 “Investigación científica, técnica y 
aplicada”, ha contado con una dotación inicial de 58,5 millones de euros, un 18,5% 
menos que en 2010, y su participación en el total del presupuesto de gastos 
consolidado se ha situado en el 1,11% dos décimas por debajo del 1,30% arrojado un 
año antes. En el año 2012 la función 54 ha contado con una dotación inicial de 53,96 
millones de euros. 

Evolución de los créditos inicialmente asignados de la función 54 (Aragón) y función 46 
(España). 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Aragón · Función 54 (M€) 6,34 15,13 17,38 18,55 28,51 36,44 42,35 49,1 53,9 55,2 71,9 58,5 53,96
España · Función 46 (M€) 3.048,0 3.521,6 3.792,0 4.001,0 4.414,2 5.018,1 6.545,7 8.123,9 9.437,8 9.673,0 9.274,2 8.589,8 6.397,6

Variación Aragón % 138,64 14,87 6,73 53,69 27,81 16,22 15,94 9,78 2,41 30,25 -18,64 -7,76
Variación España% 15,54 7,68 5,51 10,33 13,68 30,44 24,11 16,17 2,49 -4,12 -7,38 -25,52 
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Según la estadística sobre actividades de I+D elaborada periódicamente por el INE y 
atendiendo a los últimos datos disponibles sobre ejecución, el gasto interno en I+D en 
España ascendió en 2010 a 14.588 millones de euros, lo que supone un pequeño 
incremento (menor del 0,1%) sobre lo destinado en 2009. 

Su distribución por comunidades autónomas sigue mostrando, un ejercicio más, el 
acusado desequilibrio tecnológico existente en España, ya que Madrid y Cataluña 
ejecutan el 49% del gasto interno total en I+D, cuando su peso en el conjunto del PIB 
nacional se aproxima al 36%.  

Frente a estos datos, Aragón, con un esfuerzo en I+D de 374.240 miles de euros (un 
0,9% más que en 2009), contó con una participación en el gasto total español en I+D 
del 2,6%, mientras que su peso económico es del 3,2%. Ahora bien, si se considera el 
personal dedicado a actividades de I+D, más concretamente el colectivo de 
investigadores, la Comunidad Autónoma sí alcanza, e incluso supera, su peso en PIB, 
al mostrar unos ratios del 3,2% y 3,6%, respectivamente. 

 

Otro aspecto a destacar es que España no logra despegar en uno de los indicadores 
más relevantes en el ámbito de la investigación y el desarrollo. Así, el gasto en I+D 
ejecutado en 2010 supuso el 1,39% del PIB nacional, lo mismo que en 2009. Las 
comunidades autónomas que realizaron un mayor esfuerzo en I+D, medido por el ratio 
de los gastos en I+D sobre el PIB, fueron Madrid (2,07%), País Vasco (2,03%), 
Navarra (2,02%) y Cataluña (1,65%), las únicas cuatro comunidades con un ratio de 
intensidad de gasto superior a la media de España, en línea con lo observado en 
2009. 
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Aragón, por su parte, se sitúo en el 1,13% (1,12% en 2009), empeorando su posición 
en el mapa autonómico y pasando de ser la quinta comunidad con mayor esfuerzo en 
I+D a la séptima posición. 

Por sectores de ejecución, en Aragón fueron las empresas y las IPSFL (Instituciones 
privadas sin fines de lucro) las que mayor participación tuvieron (56,5%), por encima 
del promedio de España (51,6%). Les siguió a cierta distancia la Enseñanza Superior, 
con un 22,5% (28,3% de promedio nacional) y, por último, la Administración Pública 
(21%), con una implicación superior a la estatal (20,1%). 

Respecto a 2009, la Enseñanza Superior fue el sector más dinámico, al incrementar su 
gasto un 10,4% muy por encima de la media española (1,6%). El sector privado 
también mostró en Aragón un perfil positivo, si bien de reducida intensidad (0,3%), 
pero en contraste con el –0,8% anotado de promedio por el sector a nivel estatal.  

La Administración Pública fue la que peor se comportó, ya que redujo su gasto un 
6,4%, frente a un aumento en España del 0,1%. 

La distribución por sectores del personal dedicado a I+D muestra una estructura que 
tiende a mantenerse en el tiempo. Así, el 63,2% de los empleados aragoneses en el 
ámbito de la I+D ha trabajado en 2010 en el sector público, frente a una media en 
España del 58,2%. En concreto el 43,8% lo ha hecho en la Enseñanza Superior 
(37,5% a nivel estatal) y el 19,4% en la Administración Pública (20,7% en España). 

 

El sector privado aragonés ha dado cabida, por consiguiente, al 36,8% restante, por 
debajo del 41,8% de media nacional. La distribución por sectores de los investigadores 
reproduce la configuración anterior, si bien de forma más acusada. 
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La encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas, elaborada por el INE, 
muestra por su parte que en el ejercicio 2010 el gasto en actividades para la 
innovación tecnológica en España ascendió a 16.171 millones de euros (un 8,3% 
menos que en 2009), tras lo cual se encadenan dos años de caídas consecutivas. 
Considerando lo ocurrido por comunidades autónomas, 

Aragón mantuvo su octava posición en gasto en actividades para la innovación 
tecnológica con un importe total de 555 millones de euros, si bien hay que señalar que 
su gasto disminuyó un 19,1%, en torno a once puntos por encima de la media 
española y lejos del avance registrado un año antes (1,9%).  

En términos de PIB, Aragón ha empeorado cuatro décimas su esfuerzo inversor 
(1,7%), lo que le ha llevado a ocupar el quinto puesto por detrás de Madrid (3,1%), 
País Vasco (2,2%), Navarra (1,9%) y Cataluña (1,8%). 

 

Atendiendo a la dimensión de la empresa, cabe destacar que el negativo resultado 
arrojado por Aragón se ha visto muy influenciado por la caída de la inversión 
acometida por las grandes empresas. 
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Así, en el marco de la Comunidad Autónoma de Aragón las empresas de menos de 
250 empleados disminuyeron su gasto un 6,0% y las de más de 250 empleados un 
24,6%. Tras esta evolución las grandes empresas han perdido peso, pero aún así 
suponen más del 65% de lo que se destina en Aragón a la innovación tecnológica, 
cuando en España de media representan un 61%. 

 

 

A lo largo de 2010 un total de 811 establecimientos operaron en Aragón en el sector 
manufacturero de tecnología alta y media alta (AyMAT), el 5,1% del total de España (el 
5,4% en 2009).  
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Respecto a 2009 el sector ha sufrido una nueva caída del 7,7%, de mayor intensidad 
que la sufrida a nivel estatal (–3,3%). Las empresas manufactureras de tecnología 
media alta representan, con 733 establecimientos y tras sufrir un descenso del 6,7%, 
la mayoría del sector (90,4%). Por tanto, el peso de las empresas de alta tecnología es 
minoritario, arrojando una importancia del 9,6% y un descenso en al año del 16,1%, 
muy superior a la media del sector. 

La cifra de negocios de estas empresas aragonesas se situó en 11.597 millones de 
euros, el 7,6% del total estatal. Esta cifra, que fue un 9,4% superior a la del año 
anterior (7,2% de promedio nacional), generó un valor añadido de 2.302 millones de 
euros, el 6,5% de lo obtenido en el conjunto de España, tras registrar un aumento del 
31,6% (9,3% a nivel estatal). Cabe destacar que esta aportación del 6,5% se 
encuentra muy por encima de la dimensión económica de Aragón situada en un 
entorno del 3,2%. 

Dentro de las empresas manufactureras de tecnología media alta destaca la 
“Fabricación de material y equipo eléctrico; maquinaria; equipos de motor, remolques y 
semirremolques” ya que concentra más del 81% del valor generado por el subsector. 
Por su parte, dentro de los sectores manufactureros de tecnología alta son dos las 
actividades con mayor importancia relativa: “Fabricación de productos informáticos, 
electrónicos y ópticos” que alcanza el 53,3% del valor añadido de la rama de alta 
tecnología y “Fabricación de productos farmacéuticos” con otro 42,8%. 

El volumen de inversión en I+D de estas empresas alcanzó los 136,4 millones de 
euros, un 1,1% más que el año anterior (0,5% de media en España). Esta cifra supuso 
en torno al 64% del gasto total del sector empresarial aragonés en actividades de I+D. 
Este sector aglutina además al 63% del personal dedicado a la I+D en el sector 
privado. Ambas cifras denotan, en lo que a investigación y desarrollo se refiere, la gran 
dependencia que el sector empresarial muestra respecto de este grupo de empresas. 

Por último, cabe señalar que los sectores de tecnología alta y media-alta (incluyendo a 
los servicios) ocuparon en Aragón a un total de 53.100 personas en 2010 (un 1% más 
que en 2009), por lo que este sector de actividad, con alto contenido tecnológico, 
supone el 9,6% de los ocupados de la economía aragonesa, frente al 6,5% de media 
en España, situando a Aragón como la cuarta Comunidad Autónoma con mayor 
porcentaje de empleo en estos sectores respecto del total de ocupados. 

La comunidad aragonesa se ha posicionado en los últimos años en los puestos de 
cabeza en lo que a registro de patentes se refiere. En 2011, con 207 solicitudes (un 
ratio de 154 por cada millón de habitantes) se situó en segundo lugar del ranquin 
nacional, solo superada por Navarra (ratio de 165). 

Zaragoza se aupó en 2011 al tercer lugar por número de solicitudes con 192, por 
detrás de Madrid (718) y Barcelona (521). Las patentes son un título que reconoce el 
derecho de explotar en exclusiva una invención, impidiendo a otros su fabricación o 
uso sin consentimiento del titular. 
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Son las grandes empresas privadas las que han llevado a Aragón a esta posición de 
privilegio. Es el caso de BSH Electrodomésticos España, presente en la comunidad en 
dos plantas que con unos 4.000 empleados.  

Según fuentes de la OEPM, esta compañía es la segunda firma que más patentes 
registra en España, solo superada por el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC). En tercer lugar aparece Telefónica, y ya en cuarto y quinto, dos 
centros universitarios: las Politécnicas de Madrid y Cataluña. 

En cuanto a la participación en proyectos europeos correspondientes al 6PM y 7PM: A 
nivel europeo, Aragón está perdiendo peso con respecto al total nacional. Si en el 6PM 
(años 2003-2006) Aragón representó un 2,06% del total de los retornos estatales, en el 
7PM (periodo 2007-2011) Aragón ha decrecido hasta situarse en un 1,66%. 
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El sistema de Ciencia, Tecnología y Empresa en 
Aragón 

GGeenneerraacciióónn  ddeell  CCoonnoocciimmiieennttoo  

Universidad de Zaragoza  

 http://www.unizar.es 

·  Centros en Zaragoza, Huesca, Teruel, Jaca y La Almunia de Doña Godina 

·  Posee 35.623 alumnos 

·  3.792 profesores e investigadores 

·  Imparte 54 titulaciones de grado 

·  Cubre la mayoría de disciplinas científicas 

Escuela Universitaria Politécnica de La Almunia (EU PLA) 

 (http://www.eupla.unizar.es/) 

Adscrita a la Universidad de Zaragoza. La principal actividad investigadora del 
Organismo Público de Investigación se centra en el campo de la Instrumentación 
Electrónica y en la Fabricación y caracterización de materiales avanzados. 

Para ello, el centro ofrece tres líneas estratégicas de actuación: 

·  La promoción de proyectos de investigación de gran alcance. 

·  El diseño e implementación de productos innovadores en los sectores que 
constituyen sus líneas de trabajo. 

·  Proporcionar una oferta específica de servicios tecnológicos, que permitan 
superar la brecha tecnológica a las empresas aragonesas y nacionales, 
implicadas en los sectores estratégicos. 

El desarrollo de los trabajos tecnológicos en la EUPLA se lleva a cabo por medio de 
tres grupos universitarios de investigación. 
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Centro Universitario de la Defensa de Zaragoza  

 http://cud.unizar.es/ 

El Centro Universitario de la Defensa de Zaragoza está adscrito a la Universidad de 
Zaragoza por el convenio firmado entre la Ministra de Defensa y el Rector de la 
Universidad de Zaragoza el 14 de julio de 2009. 

La finalidad del CUD es impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos oficiales de grado, que se recojan en el Convenio de Adscripción, inicialmente el 
grado en Ingeniería de Organización Industrial. 

Además, en el centro se podrán cursar estudios de posgrado y desarrollar líneas de 
investigación consideradas de interés en el ámbito de las Fuerzas Armadas y de la 
paz, la seguridad y la defensa. El CUD impulsará el desarrollo de la docencia y 
contribuirá a potenciar la investigación científica de las materias recogidas en sus 
planes de estudios. 

Universidad San Jorge  

 http://www.usj.es 

·  Centros en Zaragoza, Huesca y Villanueva de Gállego  

·  Universidad privada creada en 2005  

·  Imparte quince titulaciones de grado  

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED ) 

 http://www.uned.es 

http://www.unedbarbastro.es/ 

http://www.calatayud.unedaragon.org/ 

http://www.unedteruel.org/ 

• Posee centros en Barbastro, Calatayud y Teruel 

Institutos Universitarios de Investigación  

·  IU de Investigación en Ingeniería de Aragón (I3A). 
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 http://i3a.unizar.es 

·  IU de Nanociencia de Aragón (INA). 

 http://ina.unizar.es 

·  IU de Biocomputación y Física de Sistemas Complejos (BIFI). 

 http://bifi.unizar.es 

·  IU de Matemáticas y Aplicaciones (IUMA). 

 http://iuma.unizar.es 

·  IU de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA). 

 http://iuca.unizar.es 

·  IU de Investigación Mixto Centro de Investigación de Recursos y Consumos 
Energéticos (CIRCE). 

 http://fcirce.es/ 

·  Instituto de Ciencia de Materiales de Aragón (ICMA). 

 http://www.icma.unizar-csic.es/WebICMA/ 

·  Instituto de Síntesis Química y Catálisis Homogénea (ISQCH). 

 http://isqch.wordpress.com/ 
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Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CS IC) 

 

http://www.dicar.csic.es/ 

La Delegación Institucional del CSIC en Aragón, dependiente de la Vicepresidencia de 
Organización y Relaciones Institucionales, ostenta la representación institucional del 
CSIC en la Comunidad Autónoma. 

Los centros de investigación del CSIC en la comunidad aragonesa son: la Estación 
Experimental Aula Dei, el Instituto de Carboquímica, el Instituto Pirenaico de Ecología, 
el Instituto de Ciencia de Materiales de Aragón, el Laboratorio de Investigación en 
Fluidodinámica y Tecnologías de la Combustión y el Instituto de Síntesis Química y 
Catálisis Homogénea. El ICMA y el ISQCH son Institutos Universitarios Mixtos de 
Investigación desde enero de 2013. 

·  Estación Experimental de Aula Dei. 

 http://www.eead.csic.es/ 

·  Instituto de Carboquímica. 

 http://www.icb.csic.es/ 

·  Instituto Pirenaico de Ecología. 

 http://www.ipe.csic.es/ 

·  Laboratorio de Investigación en Fluidodinámica y Tecnologías de la 
Combustión (LIFTEC) 

 http://www.litec.csic.es/index.html 
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CCeennttrrooss  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS).  

 http://www.iacs.aragon.es/awgc/ 

El IACS es el centro público gestor del conocimiento en Biomedicina y Salud, que 
incluye a los profesionales de los hospitales y centros de atención primaria de Aragón 
y que tiene como misión facilitar la innovación efectiva en los servicios de salud 
mediante la gestión del conocimiento. 

El objetivo del IACS consiste en aportar conocimientos útiles para el sistema de salud 
en beneficio de la sociedad, para lo que actúa en los siguientes campos: Ciencias 
Básicas en Biomedicina, Clínica, Salud Pública y Servicios Sanitarios. 

Este objetivo se concreta en las siguientes acciones: la formación de los recursos 
humanos, el fomento de la investigación, la asesoría y cooperación y el aumento del 
conocimiento sobre la salud de la población y sus determinantes en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Centro de Investigación Biomédica de Aragón (CIBA)  

El objetivo del centro es ser la plataforma básica de apoyo al trabajo de cientos de 
investigadores en un amplio número de disciplinas de biomedicina. Sus principales 
campos de trabajo son las células madre, la nanociencia, estudios clínicos sobre 
diversas enfermedades y la medicina regenerativa. 

Instituto de investigación Sanitaria de Aragón (IIS ) 

 

El IIS Aragón se crea mediante un Convenio de Colaboración entre el IACS, el servicio 
Aragonés de Salud, el Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, el Hospital 
Universitario Miguel Servet y la Universidad de Zaragoza. 

La misión del IIS Aragón es facilitar la generación y aplicación de conocimientos 
científicos capaces de mejorar la salud de la población. 

Zaragoza Logistic Center (ZLC)  

 http://www.zlc.edu.es/ 

Centro de Excelencia en Logística y cadena de suministro. Fundación promovida por 
el Gobierno de Aragón y asociada al MIT (Instituto Tecnológico de Massachusetts), 
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PLAZA, Ibercaja, CAI y UZ. El ZLC está considerado Instituto Universitario de 
Investigación adscrito a la UZ. 

Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentari a (CITA) 

 http://www.cita-aragon.es/ 

El CITA es un organismo público de investigación perteneciente al Departamento de 
Industria e Innovación, del Gobierno de Aragón cuya misión es conseguir beneficios 
para la sociedad para la cual trabaja, mediante la investigación, el desarrollo 
tecnológico, la formación y la transferencia. Estas mejoras se centran, en mejorar la 
rentabilidad económica de las empresas agroalimentarias de nuestra Comunidad y en 
incrementar la calidad de vida de toda la población, desde las personas que producen 
las materias primas hasta los consumidores. 

Las principales áreas de actuación son: Agronomía y medio ambiente, Producción 
Vegetal, Producción y sanidad animal, Tecnología alimentaria y Economía 
agroalimentaria y de los recursos naturales. 

Instituto Agronómico Mediterráneo (IAMZ)  

 http://www.iamz.ciheam.org/es/ 

El Instituto Agronómico Mediterráneo de Zaragoza (IAMZ) es, desde su acreditación 
en 1969, uno de los cuatro Institutos Agronómicos Mediterráneos del Centro 
Internacional de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos (CIHEAM). 

El IAMZ cumple los objetivos de desarrollo de la cooperación agraria fijados por el 
CIHEAM actualizando y perfeccionando la formación de los profesionales y 
promoviendo programas de investigación de común interés para la agricultura de la 
región mediterránea. 

Sus actividades son: Organización de cursos avanzados para profesionales y 
programas Master of Science, Promoción y coordinación de programas de 
investigación cooperativa y Organización de otras actividades de cooperación. 

Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón ( CEFCA) 

 http://www.cefca.es/ 

La Fundación CEFCA es una institución del Gobierno de Aragón que tendrá por objeto 
la implementación en la ciudad de Teruel de un centro de investigación denominado 
Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón, cuya actividad se centrará en el 
desarrollo tecnológico y la operación del Observatorio Astrofísico de Javalambre 
(Teruel), y en la explotación científica de los datos que aporte. Las principales líneas 
de investigación del CEFCA se concentran en la Evolución de Galaxias y la 
Cosmología. 
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Fundación Aragonesa para el Desarrollo de la Observ ación de 
la Tierra (FADOT)  

 http://www.fundacionfadot.es/ 

FADOT es una institución sin ánimo de lucro creada en 2010 a iniciativa del Gobierno 
de Aragón, para promover el desarrollo de la investigación, uso y conocimiento de las 
técnicas y datos de observación de la Tierra y realizar la transferencia de sus 
resultados hacia el ámbito institucional y empresarial de la comunidad autónoma de 
Aragón. 

Instituto de Investigación sobre Cambio Climático d e Zaragoza 
(I2C2) 

 http://www.i2c2.org/ 

El Instituto de Investigación del Cambio Climático I2C2 es un Consorcio formado por el 
Ministerio de Economía y Competitividad, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, el Gobierno de Aragón, el CSIC y la Universidad de Zaragoza (BOE 
26 de Abril 2011). 

El I2C2 tiene como misión desarrollar investigación científica y tecnológica sobre el 
cambio climático, con el objetivo de contribuir a incrementar la excelencia y la 
visibilidad internacional de la I+D+i española en materia en cambio climático, a la par 
promueve una mejor articulación de la ciencia en Cambio Climático que apoye 
decisiones informadas en ámbito público. 

El Instituto “se concibe como un centro de excelencia dedicado a la investigación 
científica y tecnológica en todos los aspectos relativos al estudio de los efectos del 
Cambio Climático, y actuará como núcleo de referencia en torno al cual se conectarán 
y potenciarán las capacidades ya existentes en universidades, centros de 
investigación y tecnológicos y otras instituciones y se desarrollarán nuevas 
interacciones con las administraciones públicas, el sector privado y la comunidad 
internacional sobre la temática del mismo”. 

Instituto Geológico y Minero de España (IGME)  

 http://www.igme.es/internet/zaragoza/ 

El Instituto Geológico y Minero de España (IGME) es un Organismo Público de 
Investigación con más de 150 años de historia adscrito al Ministerio de Ciencia en 
Innovación (Real Decreto 1183/2008, de 11 de julio) y, de acuerdo con su Estatuto, su 
misión es “... proporcionar a la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas que lo soliciten, y a la Sociedad en general, el conocimiento 
y la información precisa en relación con las Ciencias y Tecnologías de la Tierra para 
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cualquier actuación sobre el territorio” (R.D. 1953/2000, de 1 de diciembre modificado 
por el Real Decreto 1134/2007, de 31 de agosto). 

La presencia del IGME en Zaragoza se remonta a 1979, y la Oficina de Proyectos del 
IGME en Zaragoza se estableció definitivamente en 1987. El campo de acción inicial 
fue la Hidrogeología, pero ya en la década de los ochenta, tras convenio con el 
Gobierno de Aragón, se abrió a otros campos como la Minería.  

En el presente siglo, el campo de acción científico-técnico de la oficina de Zaragoza ha 
continuado diversificándose con la inclusión de nuevas líneas de trabajo 
(Hidrogeología y Calidad Ambiental, Geología Estructural, Geofísica y Reconstrucción 
3D del Subsuelo, Cartografía Geológica, Petrografía y Patrimonio Geológico, 
Paleoclimatología y Cambio Global) en consonancia con las líneas estratégicas del 
IGME. En la actualidad, la recientemente denominada Unidad del IGME en Zaragoza 
se integra dentro del Departamento de Infraestructura Geocientífica y Servicios. 

Fundación Centro de Ciencias de Benasque Pedro Pasc ual  

 http://benasque.org 

Fundación promovida por Ministerio de Ciencia e Innovación, CSIC, Gobierno de 
Aragón, Universidad de Zaragoza,  Ayuntamiento de Benasque, Diputación Provincial 
de Huesca y Fundación BBVA. 

El Centro de Ciencias de Benasque Pedro Pascual es un instrumento para el sistema 
científico español. Este Centro ofrece la posibilidad de organizar reuniones 
internacionales en el entorno realmente notable del pueblo de Benasque, situado en el 
corazón de los Pirineos.  

El Centro está regido por una fundación sin ánimo de lucro con entidad jurídica propia 
que permite agilizar los trámites administrativos y eliminar trabas burocráticas, en tanto 
que posible. 

Zaragoza Centre for Advanced Scientific Modelling ( ZCAM) 

 http://www.z-cam.es/ 

Zaragoza Centre for Advanced Scientific Modelling (ZCAM). Centro de alto rendimiento 
en computación y uno de los seis nodos europeos del CECAM, con sede central en 
Lausana (Suiza). Esta instalación cuenta con el apoyo de la Universidad de Zaragoza, 
el Gobierno de Aragón y el Ministerio de Economía y Competitividad y permite el 
desarrollo de investigaciones con simulación por ordenador y modelado teórico en 
problemas interdisciplinares de física, química, biología y tecnología. 
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Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel-Dinópol is  

  http://www.fundaciondinopolis.org 

La Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel-Dinópolis es una entidad constituida 
por el Instituto Aragonés de Fomento del Gobierno de Aragón en 1998 con el fin de 
favorecer el desarrollo socioeconómico de Teruel mediante el incremento y la 
utilización del patrimonio paleontológico. 

De acuerdo con sus estatutos, entre los fines de la Fundación se encuentra promover 
“la investigación de la paleontología en general y en la provincia de Teruel en 
particular así como la conservación y divulgación de sus yacimientos y 
descubrimientos”. Su principal línea de investigación se desarrolla en torno al 
patrimonio paleontológico como recurso para el desarrollo. Para conseguir sus 
objetivos, la Fundación participa en proyectos de investigación tanto del Plan Nacional 
de I+D+i como de ámbito autonómico, así como en otros de implantación internacional. 

La Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel-Dinópolis, reconocida como museo 
monográfico en paleontología (Museo Aragonés de Paleontología), lleva a cabo tareas 
de conservación, investigación y difusión en materia de patrimonio paleontológico 
mediante una continua coordinación con el Departamento responsable de la gestión 
del mismo en el Gobierno de Aragón. Además de utilizar los cauces habituales para 
difundir los resultados de las investigaciones, la Fundación los transmite a la sociedad 
a través de las instalaciones y de los programas públicos de Dinópolis. 



�

  Página 25 de 59   

IInnssttaallaacciioonneess  cciieennttííffiiccaass  tteeccnnoollóóggiiccaass  ssiinngguullaarreess  

Laboratorio Subterráneo de Canfranc (LSC)  

 www.lsc-canfranc.es 

El Laboratorio Subterráneo de Canfranc (LSC) está situado bajo el macizo del Tobazo, 
entre el túnel internacional de ferrocarril del Somport (actualmente cerrado al tráfico 
ferroviario) y el túnel carretero, en la localidad de Canfranc (en el Pirineo oscense) a 
unos 165 Km. al Norte de Zaragoza. Se trata de una instalación dedicada a la física de 
astropartículas y a la investigación en física subterránea observacional. Sus 
principales actividades de investigación son estudio de la física y propiedades del 
neutrino a través de la doble desintegración beta de los núcleos, y la búsqueda directa 
de la materia oscura no bariónica del Universo. Su gestión corresponde a un 
Consorcio, integrado por el Gobierno de Aragón, el Ministerio de Ciencia e Innovación 
y la Universidad de Zaragoza. 

Laboratorio de Microscopías Avanzadas (LMA)  

 http://ina.unizar.es/lma/ 

El LMA representa una iniciativa única a nivel nacional e internacional. Su objetivo es 
aunar las técnicas de la microscopía electrónica y de sonda local para la investigación 
de la materia a escala atómica y proporcionar a la comunidad científica el equipo 
existente más avanzado e infraestructuras, como son los microscopios Titán que 
permiten llegar a resoluciones en el rango subangstrom, para la observación, 
caracterización, nanoestampación y manipulación de materiales a escala atómica, así 
como una amplia gama de herramientas científicas dedicadas a la caracterización, 
elaboración y manipulación de los procedimientos en la escala nanométrica.  

Supercomputador Caesaraugusta  

 http://bifi.es/en/infrastructures/scientific-equipment/caesaraugusta 

El supercomputador CaesarAugusta es uno de los diez nodos que forman parte de la 
Red Española de Supercomputación (RES). Este nodo se encuentra situado en el BIFI 
(Universidad de Zaragoza). 

Permite a los científicos aragoneses estar conectados con los de las otras nueve 
ciudades españolas que cuentan con una herramienta tan potente. 

El supercomputador sirve para que los científicos de la Red Española de 
Supercomputación (RES) trabajen en la investigación de temas como la 
bioinformática, o en el campo de los medicamentos. 
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CCeennttrrooss  ddee  IInnnnoovvaacciióónn  yy  TTeeccnnoollooggííaa  

Instituto Tecnológico de Aragón (ITA)  

 www.ita.es 

El ITA es centro tecnológico y agencia de innovación. Participa con las pymes en 
proyectos de I+D+i propios y públicos, de carácter regional, nacional e internacional; 
ofreciéndoles también servicios tecnológicos y de asesoría. 

El Instituto Tecnológico de Aragón (ITA), organismo dependiente del Departamento de 
Industria e Innovación del Gobierno de Aragón, tiene como objetivo la promoción de la 
investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) aplicada al tejido empresarial, como 
agente dinamizador de la productividad y de la competitividad. 

Desde su creación, en 1984, la contribución del ITA a la sociedad está patente en 
todos los sectores en los que trabaja. A lo largo del tiempo, se ha adaptado a la oferta 
y demanda de cada momento, con el fin de potenciar el mejor aprovechamiento de los 
recursos económicos de Aragón mediante la I+D+i. 

Por un lado, genera conocimiento en su faceta de desarrollo tecnológico y, por otro, 
colabora con el tejido empresarial en la aplicación de este conocimiento adecuado a 
sus necesidades de innovación, actuando desde la sensibilización, la difusión, la 
formación y la realización de proyectos de I+D+i hasta la prestación de servicios 
tecnológicos de alto valor añadido. 

El ITA tiene dos sedes, en el campus Río Ebro de Zaragoza (María de Luna, nº 7), y 
otra en el Parque Tecnológico Walqa de Huesca (edificio I+D+i), en el que se 
desarrolla la línea de TICs para Audiovisuales. 

El ITA es un Centro de Innovación y Tecnología inscrito en el CIT del MEC con el nº 
49 y como Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación OTRI nº147. 

Misión 

El ITA se configura como elemento clave de la política de innovación del Gobierno de 
Aragón, con la finalidad de promover la competitividad del tejido empresarial y apoyar 
la creación de nuevos sectores mediante la generación, captación, adaptación, 
transferencia y difusión de tecnologías innovadoras dentro de un marco de 
colaboración con otros agentes. 

Visión 

Ser el referente tecnológico de las empresas industriales y de servicios y un 
instrumento clave de la política tecnológica de Aragón. 

Objetivos 

·  Ofrecer servicios tecnológicos a la industria, tanto en el desarrollo de nuevos 
productos o procesos como en la implantación de tecnologías avanzadas, 
promoviendo la constante renovación de las empresas en este ámbito. 
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·  Identificar y atender las necesidades de innovación de los diferentes sectores 
productivos, con especial orientación a pequeñas y medianas empresas. 

·  Facilitar servicios de asesoramiento en materia tecnológica o de gestión de la 
innovación que mejoren la productividad de las empresas. 

·  Prestar servicios de ensayo y calibración de aparatos y equipos, que 
contribuyan a garantizar la calidad de los productos y servicios ofrecidos por 
las empresas. 

·  Difundir la estrategia de renovación tecnológica, colaborando en la 
actualización técnica del personal de las empresas y su especialización en 
nuevas tecnologías, mediante el desarrollo de actividades de formación técnica 
y ocupacional. 

·  Promover la participación de las empresas en programas de renovación 
tecnológica, tanto nacionales como internacionales, dándoles soporte técnico 
para la presentación de proyectos y, -en su caso- colaborando en la ejecución 
de los mismos. 

·  Impulsar la optimización de los recursos tecnológicos de Aragón mediante el 
aprovechamiento de los servicios y equipos disponibles en otras instituciones o 
empresas, y la integración y coordinación, en lo posible, de los servicios 
tecnológicos. 

·  Fomentar el desarrollo tecnológico y la investigación al servicio de las 
administraciones públicas, en particular en aquellos campos que suponen retos 
de futuro de carácter económico, social, territorial y medioambiental. 

Líneas I+D 

La especialización del Instituto en una serie de Tecnologías ha de conducir a la 
generación de nuevo conocimiento o la adaptación del ya existente a las necesidades 
futuras de las empresas, resultando fundamental por tanto el desarrollo de una sólida 
actividad investigadora. 

Esta actividad se materializa en proyectos de I+D multidisciplinares propios y en 
colaboración con empresas orientados a generar nuevos productos y procesos de 
valor añadido, basados en el conocimiento y en las capacidades multidisciplinares del 
centro. 

Esta actividad se agrupa en tres grandes áreas de trabajo que constituyen las líneas 
de excelencia del centro y el núcleo principal de su actividad de I+D: 

·  Materiales 

·  Nuevas Tecnologías de Diseño 

·  Tecnologías de la Producción 

Para realizar el proceso de adaptación y transferencia de tecnología a la empresa se 
requieren tanto estructuras de intermediación como instrumentos que dinamicen y 
faciliten esta transferencia. 

El objetivo de dicha transferencia es el aprovechamiento por parte de la empresa de 
las capacidades de I+D+i del ITA y de los resultados generados en sus áreas de 
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conocimiento. Se trata de integrar a la industria en una dinámica innovadora, 
incorporando avances científico-tecnológicos a sus productos y procesos. 

Esta actividad se agrupa en cuatro mecanismos de transferencia que constituyen las 
diferentes formas de relación del ITA con las empresas: 

·  I+D bajo contrato 

·  Servicios tecnológicos y Asistencia técnica 

·  Promoción de la I+D+i 

·  Formación y Difusión 

Centro de Investigación de Recursos y Consumos Ener géticos 
(CIRCE) 

 http://fcirce.es/ 

Fundación promovida por UZ, Gobierno de Aragón y Endesa. Actualmente cuenta 
también con el Grupo SAMCA desde el año 2009 y con TAIM-WESER y TUROL 
Energía desde el año 2010. 

CIRCE es un centro de investigación fundado en 1993 con el apoyo de la Universidad 
de Zaragoza, para crear, desarrollar y transferir soluciones innovadoras y 
conocimiento científico-técnico al sector empresarial en el ámbito energético. 

La misión de CIRCE es impulsar la mejora de la eficiencia energética y el despliegue 
de energías renovables mediante el desarrollo de actividades de I+D+i y acciones 
formativas que respondan a las necesidades de los sectores productivos nacionales e 
internacionales, contribuyendo a un desarrollo sostenible. 

Objetivos La misión de CIRCE corresponde a los siguientes objetivos específicos: 

·  Mejorar la competitividad de las empresas nacionales mediante la mejora de 
sus procesos energéticos 

·  Desarrollar y aplicar nuevas tecnologías que mejoren la eficiencia energética y 
faciliten el despliegue de energías renovables. 

·  Desarrollar programas formativos en materia energética de prestigio 
internacional. 

·  Fomentar y promocionar la mejora de la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables en la sociedad mediante acciones de divulgación y 
formación continua. 
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Aitiip Centro Tecnológico  

 http://www.aitiip.com/ 

Aitiip Centro Tecnológico, nació a finales de 1995 como una entidad orientada a la 
Innovación y la Tecnología, transformándose en fundación privada y sin ánimo de 
lucro el 6 de junio de 2003. En la actualidad está registrada como Centro Tecnológico 
de ámbito estatal de forma definitiva en el registro que a tal fin habilita el Ministerio de 
Economía y Competitividad. 

Esta forma jurídica es la que permite reinvertir los ingresos en mejorar y mantener las 
actividades, servicios tecnológicos y líneas de investigación con los siguientes 
objetivos: 

·  Promocionar las actividades que contribuyan al desarrollo de una nueva cultura 
empresarial, y mejora de la competitividad de las empresas.  

·  Desarrollar actividades tecnológicas que promuevan una mejora del sector 
industrial y en particular de empresas aragonesas.  

·  Fomentar iniciativas empresariales tendentes a desarrollar la investigación, 
calidad, y nuevas tecnologías para mejorar el medio en que tienen lugar.  

·  Apoyar el perfeccionamiento, la innovación, la técnica y la especialización que 
contribuyan a la mejora de la formación y al desarrollo de la cultura empresaria.  

·  Llevar a cabo acciones investigadoras de alta calidad en los sectores de 
funcionamiento del centro tecnológico. 

Centro Zaragoza. Instituto de investigación sobre r eparación de 
vehículos  

 http://www.centro-zaragoza.com:8080/web/ 

El Instituto de Investigación sobre Reparación de Vehículos, S.A., CENTRO 
ZARAGOZA, se creó como sociedad en 1987, gracias a la iniciativa de un grupo de 14 
entidades aseguradoras que operaban en el sector del seguro del automóvil. 

Estas entidades demandaban su centro de investigación, y dada la situación 
estratégica de Zaragoza, concretamente a unos 300 kilómetros de las principales 
ciudades españolas, fue el motivo por el cual las primeras instalaciones se situaron en 
el término municipal de Pedrola, a 34 km. de Zaragoza, disponiendo de una parcela de 
40.772 m2 con una superficie urbanizada de 16.000m2.  

Coincidiendo con el 20 Aniversario de CENTRO ZARAGOZA (CZ) en Pedrola, la 
actividad investigadora de nuestro centro de investigación se vio potenciada con la 
puesta en marcha de unas nuevas instalaciones, en el Parque Tecnológico de 
Motorland, en Alcañiz (Teruel).  
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Estas instalaciones, son un complemento a las de Pedrola, y cuentan con una 
superficie urbanizada de más de 13.300 m2 y 1.300 m2 dedicados a Laboratorios de 
ingeniería y espacios especializados, estableciendo un uso conjunto de dichos 
Laboratorios con la Universidad de Zaragoza, para llevar a cabo tareas de 
investigación y elaboración de proyectos de I D i. 

Y en 2011 CZ ha dado un nuevo impulso internacional, mediante el inicio de las 
actividades de CZ TURK en Estambul (Turquía).  

En la actualidad, son 19 las Entidades Aseguradoras socias de CZ, las cuales 
representan aproximadamente el 65% de las primas del seguro del automóvil en 
España y más del 30% en Portugal. 

Los objetivos fundamentales de CENTRO ZARAGOZA son: "La investigación para la 
gestión y control de los daños materiales, así como para la prevención de los daños 
corporales, dentro del seguro del automóvil; y el fomento de iniciativas para la mejora 
de la Seguridad Vial".  

Para ello CENTRO ZARAGOZA: 

·  Investiga, experimenta y estudia las características, métodos y sistemas de 
reparación de los daños de los vehículos que se han presentado como 
consecuencia de un accidente de tráfico. 

·  Trabaja activamente en proyectos de I+D+i relacionados con los accidentes de 
tráfico y en el análisis del comportamiento de los vehículos y sus elementos de 
seguridad, para disminuir la siniestralidad de las carreteras y la mejora de la 
seguridad vial. 

·  Desarrolla la formación permanente de los expertos profesionales, implicados 
de alguna manera en la peritación y reparación de los vehículos siniestrados. 

·  Certifica la calidad de piezas, talleres, productos y servicios. 

·  Es el enlace técnico de UNESPA con la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado (F.C.S.E.), en materia de tráfico ilícito de vehículos, para incrementar la 
recuperabilidad de los vehículos sustraídos e indemnizados del sector 
asegurador. 

·  Divulga los resultados de sus investigaciones, a través de sus medios de 
comunicación, publicaciones y actividades formativas. 
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PPaarrqquueess  yy  ppoollooss  cciieennttííffiiccooss  yy  tteeccnnoollóóggiiccooss  

Parque Tecnológico Walqa  

 http://www.ptwalqa.com/ 

El Parque Tecnológico Walqa, nació con el objetivo de convertirse en un polo de 
innovación e I+D, especialmente en el campo de las tecnologías de la información, 
biotecnología y energías renovables.  

El Parque nació en el año 2002 por iniciativa de Gobierno de Aragón, Ayuntamiento de 
Huesca, Ibercaja y Multicaja. 

Es miembro de pleno derecho de la APTE (Asociación Española de Parques 
Tecnológicos y Científicos) y de la IASP (Asociación Internacional de Parques 
Tecnológicos y Científicos).  

Cuenta con una superficie total de 53 hectáreas, de las que se encuentran 
urbanizadas 4 de sus seis fases, y en la actualidad cuenta con 14 edificios, donde se 
encuentran instaladas empresas locales, regionales, nacionales, multinacionales, 
nuevos emprendedores, universidades y centros tecnológicos. 

La apuesta que se hizo está dando sus frutos y hoy nos encontramos más de 60 
empresas instaladas, con una excelente predisposición a la cooperación, entendida en 
su más amplio sentido: cooperación comercial nacional e internacional, participación 
en proyectos de I+D, UTE para concursos públicos, transferencia de tecnología, y en 
definitiva abrir nuevos horizontes a la transferencia de tecnológica. 

Parque Científico Tecnológico Aula Dei (PCTAD)  

  http://www.zaxpark.com/web/guest/ 

El Parque Científico y Tecnológico Aula Dei (PCTAD) es un parque de nueva 
generación que provee de un ecosistema único a la innovación y transferencia de 
conocimiento entre sus agentes, para incrementar la innovación de las empresas en 
Aragón. Abierto a los sectores agroalimentario, medioambiental, biotecnológico, 
nanotecnológico o TIC, cualquier actividad innovadora es bienvenida. 

Sus patronos fundadores son el Departamento de Industria e Innovación del Gobierno 
de Aragón y al Consejo Superior de Investigaciones Científicas junto con otras 
instituciones y empresas representativas del ámbito agroalimentario que se han ido 
incorporando progresivamente. 

La Misión del parque es contribuir decisivamente al desarrollo de un nuevo modelo de 
competitividad sostenible de Aragón mediante la innovación y el desarrollo 
tecnológico, favoreciendo el intercambio de conocimiento y transferencia de tecnología 
entre empresas, universidad y agentes tecnológicos, impulsando la creación y 
desarrollo de nuevas empresas y prácticas innovadoras y promoviendo el desarrollo 
de una cultura orientada a la innovación y gestión del conocimiento 
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Technopark Motorland  

 http://www.parquetecnologicodelmotor.com/index.aspx 

El Parque Tecnológico del Motor de Aragón S.A. es la compañía que gestiona y 
conduce el parque con vistas a desarrollar una extensa red de relaciones conducentes 
a la consolidación de TECHNOPARK como un polo de innovación en el sector del 
motor a nivel regional, nacional e internacional.  

Los objetivos de TECHNOPARK son los siguientes: 

·  Promover y favorecer la investigación, el desarrollo, y la innovación (I+D+i) 
convirtiéndose en un referente a nivel nacional en el sector del motor. 

·  Contribuir en el desarrollo del sector del motor aportando herramientas de 
vanguardia para el desarrollo de soluciones globales y futuras en materias de 
educación y seguridad vial, nuevas tecnologías y productos y formación de alto 
nivel en equipos especializados. 

·  Facilitar la transferencia de conocimiento y tecnología desde las Universidades 
y centros de investigación, que permitan la coordinación de empresas, 
instituciones y fundaciones, promoviendo el conocimiento, la innovación, las 
nuevas ideas y el desarrollo del tejido productivo/industrial. Aportando al 
mercado futuros profesionales a través de la creación de puestos de trabajo de 
calidad. 

·  Contribuir, conjuntamente con otros agentes, a la creación de empresas 
innovadoras de base tecnológica y a su competitividad mediante su ubicación 
en el parque. 

·  Proporcionar espacio e instalaciones de gran calidad a las empresas, así como 
la creación de un entorno adecuado a sus necesidades logísticas a través de 
las diferentes áreas de la Ciudad del Motor y establecimiento de unas 
estructuras de servicios tecnológicos y formación que den valor añadido a las 
empresas e instituciones. 

Parque Tecnológico Reciclado López Soriano  

 http://www.ptr.es/ 

El Parque va dirigido a todo tipo de actividades e industrias relacionadas con la 
transformación y la producción de nuevos productos monomaterial o multimaterial, a 
partir del uso en sus procesos industriales – en todo o en parte- de los residuos que se 
relacionan y susceptibles de ser utilizados como nuevas sustancias para obtener de 
ellas objetos o productos identificables, que el mercado reconozca como tales. 
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EEssttrruuccttuurraass  ddee  aappooyyoo  yy  pprroommoocciióónn  

Instituto Aragonés de Fomento (IAF)  

 http://www.iaf.es/ 

El Instituto Aragonés de Fomento, está configurado como un ente público sujeto a 
derecho privado, adscrito al Departamento que tenga atribuidas las competencias en 
materia de Industria en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Está 
regulado por el Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento. 
Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, y plena capacidad jurídica y de obrar.  

Es concebido como una agencia pública de desarrollo regional, tomando como 
referencia un modelo homologado, contrastado y ampliamente extendido entre los 
países desarrollados, cuya finalidad última es constituirse en instrumento ágil y 
eficiente que actúe como promotor y receptor de iniciativa y actividades que puedan 
contribuir a un desarrollo integrado de Aragón. 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 

El Instituto Aragonés de Fomento tiene como objetivos fundamentales: 

·  Favorecer el desarrollo socioeconómico de Aragón.  

·  Favorecer el incremento y consolidación del empleo.  

·  Corregir los desequilibrios intraterritoriales.  

Son funciones del Instituto Aragonés de Fomento las siguientes: 

·  La promoción de proyectos de inversión, públicos y privados, con especial 
incidencia en las zonas menos desarrolladas del territorio aragonés. A tal fin, 
podrá otorgar avales, conceder préstamos y subvenciones, participar en el 
accionariado de los mismos, promover la entrada de otros socios financieros y 
efectuar seguimiento y apoyo a la gestión y desarrollo de estos proyectos.  

·  La promoción de infraestructuras industriales, equipamientos y servicios 
colectivos para las empresas, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas y a las sociedades cooperativas y empresas de economía 
social.  

·  El estudio de las posibilidades de desarrollo endógeno en las comarcas 
aragonesas y de la viabilidad de nuevas ocupaciones de acuerdo con las 
nuevas necesidades sociales, así como el necesario impulso para su puesta en 
marcha.  

·  La promoción y participación en estudios de mercado y en la elaboración de 
trabajos sobre planificación económica de la Comunidad Autónoma.  
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·  El fomento de la promoción exterior y de la localización empresarial en Aragón, 
así como de la captación de capital, mediante la creación de sociedades o la 
participación en las ya existentes.  

·  La asistencia técnica y asesoramiento financiero a las empresas.  

·  Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley.  

 UNIDADES OPERATIVAS 

·  Emprendedores  

·  Promoción y Finaciación  

·  Mejora y Desarrollo Empresarial  

·  Infraestructuras e Innovación 

Centro Europeo de Empresas e Innovación de Aragón 
(CEEIAragón)  

 http://www.ceeiaragon.es 

El Centro Europeo de Empresas e Innovación de Aragón, CEEIARAGON, es una 
incubadora de empresas cuya misión es apoyar la creación de empresas innovadoras 
del ámbito industrial o de servicios avanzados que generen riqueza en Aragón. 

Su objetivo principal es ayudar a que un proyecto empresarial se desarrolle y 
consolide durante los primeros años de vida, que son los más críticos para la 
supervivencia del mismo, para lo cual se le asigna un gerente de proyectos que se 
encarga personalmente de todo lo relacionado con la evolución del mismo. 

CEEIARAGON es un Centro de Empresas dónde se encuentran instaladas algunas de 
las empresas tecnológicamente más innovadoras de nuestra Comunidad. 

CEEIARAGON apoya a los promotores con ideas de negocio innovadoras, tanto en el 
sector industrial como en el ámbito de servicios avanzados a empresas. 

Tiene sedes en Zaragoza, Huesca, Teruel, Calatayud y Daroca. Forma parte de 
ANCES, Asociación Nacional de CEEI españoles y de EBN, European Business and 
innovation Centre Network. (www.ceeiaragon.es) 

Fundación para el Desarrollo de las Nuevas Tecnolog ías del 
Hidrógeno en Aragón  

 http://www.hidrogenoaragon.org/ 

La Fundación para el Desarrollo de Nuevas tecnologías del Hidrógeno en Aragón es 
una entidad de carácter privado y sin ánimo de lucro. Impulsada por el Gobierno de 
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Aragón, nace en el 2004 con el apoyo de la administración, de la industria y de los 
principales actores de la sociedad procedentes de diferentes sectores de actividad que 
hoy se traduce en un patronato de 67 miembros. 

La Fundación se dedica a promocionar el uso del hidrógeno como vector energético. 
Otra de las tareas de esta entidad es organizar, impulsar y llevar a cabo la generación, 
almacenamiento y transporte de hidrógeno y su aplicación en pilas de combustible que 
produzcan energía. 

Las actividades de la Fundación están orientadas hacia: 

·  Adaptar a las pequeñas y medianas empresas, que se constituyen en eje 
vertebrador de la economía aragonesa, para situarlas en la cabeza de la 
innovación en las nuevas tecnologías del hidrógeno. 

·  Incorporar las energías renovables en los nuevos productos y procesos 
industriales, como motor de crecimiento y modernización. 

·  Organizar actividades que fomenten el conocimiento por el empresario y el 
público en general de los fines y consecuencias de la incorporación de Aragón 
a las actividades económicas relacionadas con la utilización del hidrógeno 
como vector energético. 

Para ello, la Fundación trabaja en las áreas de Ingeniería y Consultoría e Investigación 
y Desarrollo, tanto con el desarrollo de líneas de investigación propias como de 
proyectos en colaboración con entidades asociadas. 

Agencia aragonesa para la investigación y el desarr ollo  
(ARAID) 

 http://www.araid.es/ 

La Fundación "Agencia aragonesa para la investigación y el desarrollo", ARAID, es 
una institución sin ánimo de lucro creada en 2005, a iniciativa del Gobierno de Aragón, 
para impulsar la I+D+i como factor clave del desarrollo regional y al servicio, por tanto, 
de toda la sociedad aragonesa. 

La incorporación de investigadores y científicos que, como actividad esencial, pretende 
llevar a cabo la Fundación, está abierta a cualquier campo de la investigación y del 
conocimiento y a cualquier investigador que acredite una labor y experiencia de 
calidad en el ámbito nacional o internacional. Esta actividad representa un claro 
avance en el propósito gubernamental de hacer de Aragón una Comunidad atractiva y 
estable para la investigación y la generación de conocimiento, ofreciendo a los 
investigadores sistemas viables de desarrollo profesional a lo largo de su carrera. 

Red de investigación de Aragón (RIA)  

La Red de Investigación de Aragón (RIA) es una estructura de transporte de 
información de alta velocidad del Gobierno de Aragón que interconecta todas las 
Universidades y centros de investigación de Aragón para darles soporte, y a su vez 
conecta con la red académica y de investigación nacional, RedIRIS.  
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Esta Red de altas prestaciones, homologable a las existentes en otras Comunidades 
Autónomas y países de nuestro entorno, estaba prevista en la Ley 9/2003, de fomento 
y coordinación de la investigación, el desarrollo y la transferencia de conocimiento en 
Aragón.  

La RIA une los nodos de Zaragoza (Campus Pza San Francisco), Zaragoza (Campus 
Actur), Huesca (Vicerrectorado UZ en Huesca), Parque Tecnológico Walqa y Teruel 
(Vicerrectorado UZ en Teruel), así como otros centros que se han ido y se irán 
conectando sucesivamente. Dispone de una conexión entre capitales de provincia de 
2,5 Gbits de capacidad, con posibilidad de aumentar de forma escalonada en función 
de la demanda, así como de una conexión redundante. 

Oficinas de Transferencia de Resultados de Investig ación 
(OTRIs) 

Las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) nacieron a 
finales de 1988 como estructuras para fomentar y facilitar la cooperación en 
actividades de I+D entre investigadores y empresas, tanto en el marco nacional como 
europeo. Años más tarde, por Orden de 16 de febrero de 1996, publicada en el B.O.E. 
de 23 de febrero, se les otorgó carácter oficial con la creación de un Registro Oficial de 
OTRI en la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. 

Las OTRI son intermediarias en el sistema ciencia-tecnología-empresa, y su misión 
consiste en dinamizar las relaciones entre los agentes del sistema. Para ello las OTRI 
se dedican a identificar las necesidades tecnológicas de los sectores socioeconómicos 
y a favorecer la transferencia de tecnología entre el sector público y el privado, 
contribuyendo así a la aplicación y comercialización de los resultados de la I+D 
generada en las universidades y centros públicos de investigación. 

Las OTRI registradas en Aragón son las siguientes: 

OTRI-UZ. (http://www.unizar.es/otri/index.jsp) 

OTRI-CEZ (http://www.cez.es/OTRI/index.aspx) 

OTRI-FEUZ (http://www.feuz.es/) 

OTRI-ITA (http://www.ita.es/ita/) 

OTRI-CIRCE (http://circe.cps.unizar.es/) 

OTRI-EUPLA (http://eupla.unizar.es/index.php) 

OTRI-ZLC (http://www.zlc.edu.es/default.aspx?info=0001B8) 

OTRI-IACS (http://www.ics.aragon.es/awgc/) 

OTRI-CIBER-BBN (http://www.ciber-bbn.es/) 

OTRI-CITA (www.cita-aragon.es) 

OTRI-USJ (www.usj.es) 

OTRI-CSIC. (http://www.ott.csic.es/)  
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Fundación Empresa Universidad de Zaragoza (FEUZ)  

  http://www.feuz.es/ 

La Fundación Empresa Universidad de Zaragoza se creó, en 1.982, por iniciativa de la 
Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza y la Universidad de Zaragoza para 
actuar como centro de información, asesoría y coordinación para la Universidad y la 
Empresa en los campos estratégicos de Formación, Empleo, Promoción de Iniciativas 
Empresariales y la Innovación, atendiendo retos y oportunidades, ofreciendo 
soluciones competitivas y promoviendo nuevas fórmulas de cooperación. 

Instrumentos de estadística y difusión  

 http://www.observatorioaragones.org/tic/index.php 

 http://www.observatorioaragones.org/i+i/index.php 

 http://www.aragoninvestiga.org/ 

Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI)  

 http://www.aragon.es/cadi 

El Cadi es el centro de referencia de carácter técnico, del Departamento de Industria e 
Innovación del Gobierno de Aragón, que lleva a cabo las funciones de fomento de la 
actividad de Diseño Industrial en la Comunidad Autónoma. El Cadi está regulado por 
Decreto del Gobierno de Aragón. 

Las actividades que realiza el Centro Aragonés de Diseño Industrial son: divulgar, 
formar, asesorar e investigar sobre la importancia del diseño en el ámbito empresarial 
y social. 

Red Aragón 7PM  

 http://www.redaragon7pm.eu/index.php 

La Red Aragón 7PM nace como una iniciativa regional para favorecer el diseño e 
implementación de una estrategia común que refuerce la participación de los distintos 
actores del sistema científico-tecnológico aragonés en el 7º Programa Marco de I+D 
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de la Unión Europea, en áreas de conocimiento de interés en Aragón: Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, Salud, Nanociencia, Nanotecnología, Materiales y 
Nuevas Tecnologías de Producción, Energía y  Medioambiente, Alimentación, 
Agricultura y Biotecnología, Transporte, Seguridad y Espacio. 

El objetivo es conseguir: 

·  Mayor número de proyectos financiados 

·  Mayor retorno económico para I+D 

·  Mayor número de acciones coordinadas 

·  Mayor participación de empresas aragonesas 

ÁÁmmbbiittoo  EEmmpprreessaarriiaall  ddee  AArraaggóónn  

Aragón posee una estructura económica con un fuerte peso del sector Industrial pero 
con un crecimiento importante del valor añadido procedente del sector servicios. 

Las empresas son el elemento fundamental del Sistema Ciencia, Tecnología y 
Empresa, ya que son las que llevan al mercado la Ciencia y Tecnología, a través de 
nuevos productos, nuevos servicios o nuevos procesos. 

Las empresas utilizan la innovación como instrumento de competitividad en todos los 
sectores, algunas empresas realizan la I+D+i por sí mismas, otras se apoyan en 
Universidades o Centros de Investigación e Institutos Tecnológicos. 

Se pueden destacar como elementos asociados al entorno empresarial: 

·  Entidades Financieras como proveedoras de financiación 

·  SAVIA Capital. Iniciativa del Gobierno de Aragón para ofrecer financiación a las 
empresas que se quieran instalar en Aragón. Formada por dos sociedades de 
capital riesgo, Savia Capital Innovación y Savia Capital Crecimiento. 
http://www.saviacapital.com/ 

·  AVALIA es una entidad financiera dedicada a la concesión de avales cuyo 
objeto es facilitar a las Pymes y Autónomos el acceso a una financiación en las 
mejores condiciones, así como otorgarles garantías ante la Administración y 
ante terceros, y todo ello complementado con la prestación del correspondiente 
asesoramiento financiero. http://www.avaliasgr.com/ 

·  Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón (SODIAR). Es un instrumento 
del Gobierno de Aragón concebido para dinamizar la actividad empresarial, 
participando en iniciativas que aporten inversión y sean generadoras de 
empleo en Aragón. (www.sodiar.es) 

·  Asociaciones empresariales: 

o CREA (www.crea.es) 

o CEZ (www.cez.es) 

o Comisión Innovación Zaragoza (INZA). (www.inza.es) 
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o CEPYME (www.cepymearagon.es) 

o CET (www.cet-teruel.org) 

o CEOS CEPYME HUESCA (www.ceos.es) 

·  Cámaras de Comercio e Industria 

o Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza 
(www.camarazaragoza.com) 

o Cámara de Comercio e Industria de Huesca (www.camarahuesca.com) 

o Cámara de Comercio e Industria de Teruel (www.camarateruel.com).  

o Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio 
(www.camarasaragon.com) 

·  Aragón Exterior (AREX). Es el instrumento público de apoyo a la 
internacionalización de la economía aragonesa, perteneciente a la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón. (www.aragonexterior.es) 

·  Consultorías, empresas de diseño, ingenierías, centros de formación, escuelas 
de negocio y asociaciones de directivos. 

Clusters aragoneses  

El término cluster es definido como una concentración geográfica de empresas e 
instituciones conexas, pertenecientes a un campo concreto, unidas por rasgos 
comunes y complementarias entre sí (Porter, 1999; p.199). Así, los clusters se 
extienden verticalmente en la cadena de valor incluyendo a proveedores e industrias 
auxiliares y lateralmente (horizontalmente o transversalmente) hasta la tecnología y 
sectores relacionados. Muchos además suelen incluir instituciones públicas, 
educativas (universidades, centros especializados de formación...), parques 
tecnológicos y servicios de información, reciclaje y apoyo técnico. 

En Aragón podemos encontrar los siguientes: 

ARAGÓN INNOVALIMEN 

Sector de alimentación y bebidas 
�

ALIA 

Asociación Logística Innovadora de Aragón 
�

IDiA 

Investigación, Desarrollo e Innovación en 
Aragón 

�
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CAAR 

Cluster de Automoción de Aragón 
�

ANMOPYC 

Asociación Española de Fabricantes 
Exportadores de Maquinaria para 
Construcción, Obras Públicas y Minería  

�

AECAE 

Asociación de Empresas de Componentes 
para ascensores 

�

ZINNAE 

Cluster Urbano para el Uso Eficiente del 
Agua 

�

AVALOR 

Asociación de Gestión del Valor y Mejora 
Continua de Aragón 

�

TECNARA 

Asociación de Empresas de Tecnologías de 
la Información, Electrónica y 
Telecomunicaciones de Aragón 

�

CESLA 

Cluster de Entidades Pro Software Libre de 
Aragón 

�

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE LA 
CONSTRUCCION DE HUESCA 

 

FITCA 

Federación de Industrias Textiles y 
Confección de Aragón 

 

CLAC 

Cluster del Calzado de Aragón 
 

FATPA  
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Federación de Asociaciones Turísticas del 
Pirineo Aragonés 

AERA 

Cluster Aeronáutico de Aragón 
 

BIOARATEC 

Cluster de Empresas Biotecnológicas de 
Aragón 

 

CLUSTER DEL METAL DE HUESCA  

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS DEL 
HIDRÓGENO EN ARAGÓN 

 

ARAHEALTH 

Cluster Sanitario de Aragón 
 

 

Política autonómica en materia de investigación, 
desarrollo e innovación 

La política autonómica en materia de I+D+i viene recogida en los Planes Autonómicos 
de Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos así como en la 
Estrategia de Innovación de Aragón INNOVARAGÓN. 

Actualmente está vigente el II Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y 
Transferencia de Conocimientos  –II PAID–. Los objetivos  que inspiran este plan se 
encuentran definidos en el artículo 11 de la Ley de la Ciencia de Aragón y muchos de 
ellos son comunes a los objetivos temáticos establecidos en la Estrategia Europa 
2020. 

El II PAID estructura las acciones a desarrollar en cuatro grandes ejes: acciones en 
materia de recursos humanos, acciones de apoyo a la I+D, financiación, técnicos e 
infraestructuras de investigación, acciones de apoyo a la transferencia tecnológica e 
innovación y acciones de difusión de la investigación y la innovación.  

Por otro lado, y en materia de innovación, la estrategia de Aragón viene descrita en la 
Estrategia de Innovación de Aragón INNOVARAGÓN que se alinea con la estrategia 
estatal de innovación –E2I– aprobada en junio de 2010 por el Gobierno de España y 
que a su vez fue desarrollada siguiendo los principios de la Estrategia Europa 2020. 

La E2I tiene como objetivo situar a España en el 2015 en el noveno puesto del ranking 
mundial de la innovación lo que se traduce en una serie de objetivos concretos 
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cuantificables según los siguientes parámetros: inversión privada en I+D (aumento 
6.000M€/año), incorporación de empresas que hacen innovación (40.000 empresas 
más) y aumento del número de empleos de media y alta tecnología (en 500.000).  

Estos indicadores para el caso de Aragón son aumentar los esfuerzos en I+D 
empresarial (0,9% en 2012) y en innovación tecnológica (2,5% en 2012), alcanzar la 
cifra de 2200 empresas innovadoras en 2012 y 5.000 personas contabilizadas EJC en 
las empresas Aragonesas en actividades de I+D+i. 

II Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y 
Transferencia de Conocimientos de Aragón 

La Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, el 
desarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón pretende establecer las 
líneas de actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de investigación así como definir el instrumento más adecuado para la 
consecución de sus objetivos: los Planes autonómicos de investigación, desarrollo y 
transferencia de resultados en Aragón, los cuales dispondrán de una financiación de al 
menos del 1,5 por 100 del producto interior bruto de Aragón, que se conseguirá 
progresivamente a lo largo de los próximos años. 

OObbjjeettiivvooss  ddeell  IIII  PPAAIIDD  

Los objetivos que inspiran los Planes de Investigación de Aragón se especifican en el 
artículo 11 de Ley de la Ciencia de Aragón: 

1. El fomento de la ciencia y la transferencia de tecnología en todos los campos. 

2. La articulación de un sistema racional y sostenible de desarrollo científico y 
tecnológico. 

3. El avance de la innovación y del desarrollo tecnológico, con la suficiente incidencia 
en la capacidad productiva de los diferentes sectores de la economía aragonesa. 

4. La mejora de la calidad de vida, tanto en lo relativo al bienestar social como a la 
salud y el acceso a la cultura. 

5. La aplicación de la tecnología para la defensa y conservación del medio natural. 

6. El ahorro energético y la minimización en la producción de todo tipo de residuos. 

7. La conservación, defensa y promoción del patrimonio cultural de Aragón. 

8. El desarrollo de alternativas de ocio creativo y el potencial turístico aragonés 

9. La consolidación de una estructura investigadora de excelencia, mediante la 
creación y promoción de infraestructuras estables de investigación. 

10. La formación, inserción y movilidad del personal investigador. 
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Estos objetivos pretenden contribuir a la mejora del bienestar y de la calidad de vida 
de los ciudadanos y de la totalidad del tejido social aragonés así como a la creciente 
competitividad de sus empresas y de sus factores productivos, todo ello sometido a los 
principios de no discriminación y de sostenibilidad. En definitiva, tal y como se formula 
en el artículo 1 de la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la 
investigación, el desarrollo y la transferencia de conocimientos de Aragón, tienen como 
objetivo último conseguir una mejora continua del entorno social, el desarrollo 
socioeconómico y calidad de vida de la población aragonesa. 

Para la elaboración del II Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y 
Transferencia de Conocimientos de Aragón 2005-2008 se constituyeron 14 grupos o 
paneles de trabajo, siendo 11 de ellos de carácter sectorial y 3 de carácter horizontal. 
Las conclusiones extraídas de estos paneles de trabajo en las que participaron más de 
120 expertos, junto a una serie de informes sobre producción científica e innovación 
en Aragón, y las aportaciones de la Comisión Interdepartamental de Ciencia y 
Tecnología, así como del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo han dado lugar 
a una serie de acciones propuestas agrupadas en dos grandes bloques: 

AAcccciioonneess  ggeenneerraalleess  ddee  ffoommeennttoo  ddee  llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn,,  eell  
ddeessaarrrroolllloo  tteeccnnoollóóggiiccoo  yy  llaa  iinnnnoovvaacciióónn  

Acciones en materia de recursos humanos  

Se incluyen aquí las acciones destinadas a la mejora cualitativa y cuantitativa, y al 
apoyo al personal dedicado a investigación. Se promueve la carrera investigadora 
como un elemento fundamental para alcanzar niveles de excelencia en el sistema 
aragonés de ciencia y tecnología. 

Creación de una plantilla de investigadores en la Comunidad Autónoma, mediante el 
establecimiento de contratos estables con doctores que se hayan distinguido por el 
nivel y alcance de su carrera investigadora en distintas áreas de conocimiento. 

Acciones destinadas al aumento de la dedicación investigadora del personal de la 
Universidad de Zaragoza mediante la liberación de parte de la carga docente de los 
investigadores más activos. 

Apoyo a la iniciación a la investigación mediante la concesión de becas de dos años 
transformables en contratos laborales durante otros dos años para la realización de 
tesis doctorales. Estas becas-contrato se complementan con ayudas para la obtención 
del Diploma de Estudios Avanzados para estudiantes de tercer ciclo. 

Fomento de la movilidad, internacionalización y permeabilidad del personal 
investigador a través de la convocatoria de becas tanto para promover estancias 
postdoctorales de investigadores aragoneses en otros centros de investigación, como 
para permitir la estancia de investigadores doctores de fuera de la Comunidad en 
centros de investigación de Aragón. 

Línea de ayudas para permitir estancias cortas de profesores e investigadores 
visitantes y ayudas para la realización de congresos internacionales en Aragón. 

Ampliación del número de investigadores del CITA mediante un programa de nuevos 
contratos a 5 años para incorporación de doctores. 
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Acciones dirigidas a la capacitación como investigadores del personal docente no 
universitario: Convocatoria de estancias breves en Universidades, Centros de 
Investigación y empresas para profesores de niveles no universitarios; Fomento de la 
formación y/o realización de proyectos de innovación e investigación educativa del 
personal docente. 

Proyecto “Emprender en FP”. Esta acción tiene como objetivo la formación de 
emprendedores entre el alumnado que cursa estudios de Formación Profesional. 

Becas ITA para formación de postgraduados universitarios en el entorno de la I+D+i 
con empresas, para facilitar su posterior incorporación al mundo empresarial en 
unidades de I+D. 

Puesta en marcha de becas destinadas a la colocación de personal con formación 
cualificada en las empresas instaladas en el Parque Tecnológico Walqa. 

Actuaciones en materia de recursos humanos a desarrollar en el área de Ciencias de 
la Salud. 

Acciones de apoyo a la I+D: financiación, técnicos,  
infraestructuras de investigación  

En este apartado se incluyen una serie de actuaciones claves para favorecer el 
desarrollo de la investigación, encaminadas hacia la incorporación de personal técnico 
de apoyo, el mantenimiento y consolidación de los grupos de investigación y a la 
obtención de la infraestructura necesaria para conseguir un elevado nivel científico y 
tecnológico del sistema aragonés. 

Incorporación de personal técnico de apoyo que mejore las ratios existentes entre 
dicho personal y el personal propiamente investigador. 

Financiación básica y flexible a los grupos de investigación reconocidos, mediante la 
concesión de ayudas económicas que puedan destinarse a aquellos gastos que los 
grupos estimen necesarios (personal, pequeño material inventariable, fungible, viajes, 
servicios), en función de sus necesidades. 

Para fomentar la investigación de máxima calidad, se contempla una línea de ayudas 
específica para grupos de investigación de excelencia. 

Convocatorias de proyectos de investigación en las líneas prioritarias correspondientes 
a las distintas áreas estratégicas definidas en el II PAID (ver anexo II: líneas 
estratégicas y líneas prioritarias). 

Línea de apoyo para dotación de equipamiento e infraestructuras básicos a la 
Universidad y otros centros públicos de investigación en Aragón. 

Acciones dirigidas al fomento de la investigación multidisciplinar: convocatoria de 
proyectos multidisciplinares, de acuerdo a los objetivos del II PAID, en que participen 
grupos de áreas científicas distintas y, en su caso, empresas. 

Desarrollo de grandes infraestructuras para el sistema de ciencia y tecnología 
aragonés (50% de cofinanciación de fondos FEDER). 

Acción específica para el mantenimiento y reparación de equipamiento científico. 
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Desarrollo de acciones conjuntas (fomento del uso o participación en infraestructuras, 
convocatorias conjuntas de proyectos en temáticas específicas) con otras CCAA, así 
como con otras regiones europeas. 

Desarrollo de acciones conjuntas con el MEC para la creación de Centros de 
Competencia en áreas específicas. 

Acción específica de apoyo al desarrollo del Laboratorio Subterráneo de Canfranc. 

Despliegue de una estructura de transporte de información de alta velocidad dedicada 
al soporte de la investigación. Creación de la Red de Investigación de Aragón (RIA) 
que conecte todos los organismos públicos de investigación y los centros de 
investigación privados que se adhieran. 

Puesta en marcha del nuevo laboratorio P III de 863 m2 dependiente del CITA en una 
Red Nacional con los otros laboratorios P III existentes. Se pretende facilitar su uso 
por la comunidad científica y las empresas de biotecnología como una instalación 
científica y tecnológica de tamaño medio. 

Creación de un centro de diagnóstico a disposición del sector ganadero en el que 
incorporen permanentemente las mejoras tecnológicas conseguidas por la I+D. 

Fomento de la cooperación en materia de I+D+i entre la enseñanza no universitaria y 
el sistema aragonés de ciencia-tecnología-empresa mediante líneas de ayudas para el 
desarrollo de proyectos conjuntos con departamentos universitarios, centros 
tecnológicos y empresas. 

Creación de departamentos de investigación en los centros integrados de FP, de tal 
forma que constituyan puntos de encuentro entre FP, empresas y Universidad. 

Financiación de proyectos de I+D+i en temática educativa en centros docentes de 
niveles no universitarios y en el campo de la educación permanente. 

Apoyo a la investigación y desarrollo en el área de Ciencias de la Salud (potenciación 
de una unidad de apoyo a los grupos de investigación en Ciencias de la Salud, 
establecimiento de acuerdos o alianzas con otros grupos de investigación de ámbito 
nacional e internacional para el desarrollo de líneas estratégicas de investigación, 
Desarrollo de una Comisión de Investigación para evaluación de los proyectos de 
investigación) 

Desarrollo de infraestructuras de investigación en el área de Ciencias de la Salud, 
(habilitación de infraestructuras en centros sanitarios, potenciación de las estructuras 
de investigación transversales y de uso conjunto en colaboración con la Universidad 
de Zaragoza (grandes instalaciones y laboratorios, animalarios, quirófanos 
experimentales, áreas de apoyo): laboratorio de genómica funcional, nodo de la red 
nacional de células madre, cirugía mínimamente invasiva, etc. ) 

Creación del Parque Tecnológico del Motor en Alcañiz vinculado al sector del 
automóvil para homologaciones, así como investigación y desarrollo de mejoras en 
seguridad vial. 

Ampliación de infraestructuras empresariales en el Parque Tecnológico Walqa. 

Creación de laboratorios avanzados de investigación en el área de las TIC en el 
parque tecnológico Walqa, mediante dotación de infraestructuras y personal necesario 
para hacer posible su desarrollo. 
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Acciones de apoyo a la transferencia tecnológica  

Se contemplan distintas actuaciones orientadas a favorecer la transferencia de 
tecnología desde los centros de investigación y tecnológicos hacia el sistema 
productivo, así como el apoyo a las empresas para que desarrollen sus propios 
programas de innovación. 

Fomento de la iniciación a la investigación en empresas mediante el apoyo a la 
presentación de primeros proyectos a convocatorias nacionales y europeas: 
realización de diagnósticos tecnológicos, asesoramiento para la redacción del proyecto 
y en materia de subvenciones, presentación y seguimiento del proyecto. 

Fomento de la innovación en empresas mediante la creación de estructuras de 
investigación estables universidad/empresa similares a las que se han creado a través 
del programa “INNOVARAGÓN” 

Creación de Foros de Innovación para un diálogo permanente entre los distintos 
agentes del sistema ciencia-tecnología-empresa en áreas temáticas concretas. 

Favorecer la incorporación de doctores al tejido empresarial aragonés a través de la 
concesión de ayudas que permitan su contratación por parte de las empresas, de 
forma similar al programa Torres Quevedo a nivel nacional. De igual manera, favorecer 
las estancias temporales de investigadores en departamentos de I+D de empresas 
aragonesas. 

Realización de acciones de prospectiva que permitan identificar las necesidades y 
oportunidades de las empresas de Aragón, con énfasis en las pequeñas y medianas 
empresas, y adaptar la oferta del ITA en el sentido de mejorar la competitividad de las 
mismas. 

Creación de un Observatorio de Investigación/Innovación que recabe datos de forma 
continuada sobre la situación científica y tecnológica de nuestra comunidad 
(producción científica, número de patentes, gasto ejecutado en innovación, 
participación del sector público y privado, etc). 

Impulso del Observatorio de la Sociedad de la Información. 

Actuaciones de mejora de la calidad en el software: implantación de procesos de 
calidad en el desarrollo de software en las PYMEs aragonesas del sector. Adopción de 
un marco metodológico basado en las últimas tendencias de la ingeniería de software 
para cubrir las necesidades de las PYMEs aragonesas desarrolladoras de software. 

Línea de ayudas para la creación de empresas tipo “Spin-Off” de base tecnológica que 
permitan la transferencia directa de los conocimientos generados en los Organismos 
Públicos de Investigación. 

Promover la coordinación de las OTRIs existentes en Aragón e impulsar una nueva 
filosofía de actuación de las mismas, con un programa de promotores de investigación 
que a modo de agentes tecnológico-comerciales impulsen la innovación en el tejido 
empresarial aragonés. 

Promoción conjunta de actividades y servicios de distintos centros de I+D+i, a través 
de la formación de “clusters” o nodos basados en la similitud de sus actuaciones o en 
su localización. 



�

  Página 47 de 59   

Fomento de la contratación de titulados superiores por parte de las empresas para el 
desarrollo de actividades de I+D+i y prestación de servicios de asistencia técnica. 

Impulso de la innovación empresarial mediante la aportación de fondos a nuevas 
iniciativas de negocio y asistencia estratégica en sus órganos de gestión y 
administración a través de la empresa pública “SAVIA Capital Inversión S.A.”. SAVIA 
Capital Innovación SCR estará dirigida a impulsar proyectos innovadores en nuevas 
tecnologías y sectores afines. 

Fomento de la innovación en empresas agroalimentarias desde el CITA 

Fomento de actividades económicas innovadoras en Aragón con ayudas para 
proyectos empresariales en los sectores de electrónica, biotecnología, química, 
robótica, audiovisual, telecomunicaciones, logística, aeronáutica, bienes de equipo y 
reciclaje. 

Impulso al Parque Tecnológico Walqa, con subvenciones para el desarrollo de 
proyectos por parte de las empresas en el Parque. 

Desarrollo de programas específicos de promoción y estímulo de la cultura de la 
innovación y su difusión en el tejido empresarial y en la sociedad aragonesa. 

Líneas de ayudas para: el desarrollo de proyectos de I+D+i en empresas industriales 
aragonesas, creación de empresas de base tecnológica, tramitación de patentes en el 
extranjero y proyectos de sistemas de productividad industrial y de tecnologías de la 
información en las empresas. 

Potenciación e impulso del Centro Regional de Información de Patentes. 

Potenciación de acciones desde el Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI) 
dirigidas a la incorporación de técnicas avanzadas de diseño industrial por parte de las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, programa Diseña y ayudas 
económicas. 

Creación de una Unidad Técnica que tenga entre sus objetivos el fomento de la I+D+i 
en residuos, procesos y productos. 

Acciones de difusión de la investigación y la innov ación  

En esta línea se incluyen las iniciativas cuyo objetivo sea acercar la Ciencia a la 
sociedad aragonesa y difundir la actividad investigadora y los conocimientos 
generados en los centros de investigación de la Comunidad Autónoma. 

Mantenimiento y potenciación de las acciones de difusión de la investigación por vía 
electrónica AragónInvestiga  

Organización de acciones de difusión y formación con motivo de la Semana de la 
Ciencia. 

Acciones de reconocimiento de la labor investigadora desarrollada, como los Premios 
“Aragón Investiga” en sus tres categorías: Investigadores de Excelencia, Jóvenes 
Investigadores y Entidades. 

Realización de certámenes anuales de trabajos de investigación tecnológica por parte 
de alumnos de FP que integren las diferentes áreas de conocimiento. 
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Organización de acciones de difusión científica a gran escala (I). Feria de la 
Ciencia/Investigación. 

Organización de acciones de difusión científica a gran escala (II). Preparación de 
material de difusión de la investigación en formato audiovisual para su utilización en 
enseñanza secundaria y su difusión en televisión. 

Estudio de la viabilidad y estructura de un posible espacio permanente dedicado a la 
exposición de contenidos relacionados con la ciencia y la tecnología, así como a la 
realización de ciclos y conferencias divulgativas. 

En colaboración con el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, apoyo a 
iniciativas que tienen como finalidad acercar la actualidad científica al sistema 
educativo no universitario, como los programas Ciencia Viva y Circo de la Ciencia. 

Promoción social de la investigación en biomedicina y ciencias de la salud mediante la 
difusión, y el establecimiento de premios como reconocimiento a la labor 
investigadora. 

Realización de jornadas de encuentro de investigadores de Ciencias de la Salud por 
áreas de actuación, para la difusión de su labor y el conocimiento mutuo de las líneas 
de trabajo que se están desarrollando en la Comunidad Autónoma. 

LLíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass,,  llíínneeaass  pprriioorriittaarriiaass  yy  aacccciioonneess  
rreellaacciioonnaaddaass  ccoonn  tteemmaass  eessppeeccííffiiccooss  

Se han identificado las siguientes cinco líneas estratégicas para el desarrollo regional: 

·  Desarrollo del territorio aprovechando sus características específicas. 

·  Conservación y puesta en valor del patrimonio natural y cultural. 

·  Seguridad y calidad de vida individual y colectiva. 

·  Sostenibilidad del desarrollo social y económico. 

·  Desarrollo tecnológico basado en nuevos materiales y procesos. 

A su vez, cada una de estas líneas estratégicas engloba líneas de investigación, 
desarrollo o innovación que se han considerado prioritarias y que son objeto de las 
acciones que se contemplan en el II PAID. Estas líneas prioritarias se presentan 
brevemente a continuación, organizadas por bloques que corresponden a las distintas 
líneas estratégicas. Como puede verse, en determinados casos una línea prioritaria 
puede estar presente en más de una línea estratégica. 

Desarrollo del territorio aprovechando sus caracter ísticas 
específicas  

·  Gestión integrada de la cadena proveedor–productor–distribuidor– 
consumidor–reciclaje y desarrollo de aplicaciones TIC para la logística. 

·  Fomento de las energías renovables y de la eficiencia energética. 
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·  Desarrollo de materias primas agroalimentarias adaptadas a las condiciones de 
producción y mercado. 

·  Desarrollo de sistemas y procesos para una agricultura y ganadería eficaces y 
sostenibles, acordes con las buenas prácticas medioambientales. 

·  Servicios para el ciudadano: tecnologías, aplicaciones y servicios móviles. 

·  Redes de comunicación de banda ancha. 

·  Telemedicina. 

·  Atmósfera y riesgos climáticos. 

·  Gestión integral de residuos agrícolas y ganaderos. 

·  Estructuras y dinámicas territoriales. 

·  Laboratorios subterráneos. 

Conservación y puesta en valor del patrimonio natur al y 
cultural  

·  Gestión sostenible: biodiversidad, ecosistemas naturales y paisajes.  

·  Recursos hídricos y calidad de agua. 

·  Turismo: infraestructuras, redes de información, conservación del patrimonio 

·  Paleoecología, paleogeografía y paleoclimatología. 

·  Riesgos naturales. 

·  Recursos naturales del subsuelo. 

Seguridad y calidad de vida individual y colectiva  

·  Seguridad alimentaria. Tecnologías de envasado y conservación.  

·  Servicios para el ciudadano: tecnologías, aplicaciones y servicios móviles. 

·  Tecnologías genómicas, proteómicas y metabolómicas. 

·  Líneas básicas en ciencias de la salud. 

·  Líneas clínicas en ciencias de la salud. 

·  Salud pública 

·  Atmósfera y riesgos climáticos.  

·  Riesgos naturales. 

·  Riesgo, conflicto y seguridad. 
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·  Estructuras y dinámicas territoriales. 

·  Integración social, económica, política y cultural. 

·  Ciudadanía y gobernabilidad.  

·  Identidad y cambio social. 

Sostenibilidad del desarrollo social y económico  

·  Fomento de las energías renovables y la eficiencia energética.  

o Tecnologías del hidrógeno. 

o Utilización limpia del carbón, reduciendo emisiones de CO2. 

·  Desarrollo de sistemas y procesos para una agricultura y ganadería eficaces y 
sostenibles, acordes con las buenas prácticas medioambientales. 

·  Gestión sostenible: biodiversidad, ecosistemas naturales y paisajes. 

·  Recursos hídricos y calidad del agua. 

·  Gestión integral de residuos. 

·  Química verde. 

·  Mejora de la competitividad empresarial. 

·  Integración social, económica, política y cultural. 

·  Ciudadanía y gobernabilidad. 

Desarrollo tecnológico basado en nuevos materiales y 
procesos  

·  Desarrollo tecnológico en los sectores productivos. 

·  Diseño y prototipado en un entorno de trabajo inteligente. 

·  Automatización y control de procesos productivos y equipos. 

·  Nuevos materiales y procesos de tratamiento para aplicaciones industriales. 

·  Desarrollo básico de nuevos materiales y productos de alto valor añadido. 

·  Tecnologías avanzadas de envasado y conservación. 

·  Nuevos medios audiovisuales. 

·  Ambientes inteligentes. 

·  Síntesis y caracterización de compuestos de interés biológico. Identificación y 
desarrollo de aplicaciones. 
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·  Desarrollos matemáticos aplicados. 

·  Tecnologías ópticas. 

·  Magnetismo aplicado. 

 

Estrategia de innovación de Aragón 
INNOVARAGÓN 

INNOVARAGÓN 2010-1013 recoge la Estrategia del Gobierno de Aragón para 
estimular la práctica de la innovación en el conjunto del tejido empresarial aragonés 
como palanca de competitividad. Una apuesta que cobra una importancia creciente en 
el contexto actual de crisis económica global y que en España cuenta con rasgos 
específicos derivados de su estructura productiva y de los motores que han promovido 
su crecimiento diferencial con respecto al resto de Europa a lo largo de los últimos 
años. 

Una crisis con rasgos propios también para Aragón que ha visto cómo la precipitación 
de la crisis ha quebrado con mayor traumatismo la trayectoria de crecimiento 
experimentada a lo largo del principio de siglo y muy particularmente impulsada en los 
últimos años por las fuertes inversiones llevadas a cabo en la región como son el AVE, 
o la Exposición Internacional de 2008. 

Se trata de una apuesta renovada por la innovación, puesto que ésta cobra mayor 
relevancia en el contexto actual. Este momento de amenazas e incertidumbres guarda 
al menos una certeza, la existencia de oportunidades y la convicción de que su 
aprovechamiento vendrá de la mano de la asunción de riesgos y actitudes 
innovadoras, mediante nuevas formas de hacer y nuevas formas de pensar. 

La inserción del sistema regional de innovación en el sistema nacional del innovación 
del que forma parte, así como del sistema europeo de innovación que a lo largo de los 
últimos años se ha ido construyendo mediante los sucesivos programas marco 
comunitarios de apoyo a la I+D, obliga también a mirar a España y Europa a la hora de 
definir la propia estrategia regional de innovación. 

En España, la Estrategia Estatal de Innovación (E2I) nació con la vocación de 
apalancar el cambio de modelo productivo y contó para ello con cinco ejes sobre los 
que pivotan los diferentes programas o servicios para apoyar a los agentes del sistema 
nacional de innovación, muy especialmente al tejido empresarial. 

En primer lugar, destaca la financiación , que cobra un especial sentido en el contexto 
actual de sequía en la concesión de créditos y de una menor asunción de riesgo. Para 
ello, el capital riesgo, los fondos de inversión, iniciativas existentes como NEOTEC, o 
incluso el desarrollo de mercados de capitales especializados. 

En segundo lugar, los mercados , con la capacidad de la compra pública como 
palanca que crea un mercado con capacidad para traccionar productos y servicios de 
media-alta tecnología y facilitar de este modo su posicionamiento posterior en 



�

  Página 52 de 59   

mercados más globales. En particular, existen sectores como la salud, o la energía 
con una fuerte capacidad de influencia. 

En tercer lugar, la internacionalización  como estrategia per sé puesto que la misma 
acelera la posibilidad de transformar conocimiento en innovación, reduciendo el time to 
market de los productos y servicios y posibilitando su posicionamiento en mercados de 
mayor envergadura y con mayor proyección.  

En cuarto lugar, la integración territorial , defendiendo la importancia de la I+D+i a 
todo el tejido productivo con el apoyo de los agentes sociales y la coordinación con las 
Comunidades Autónomas. 

En quinto lugar, las personas  puesto que son ellas las que deberán protagonizar en 
última instancia el cambio de modelo para situar a España en 2015 entre los 10 países 
más innovadores del mundo. 

La empresa como elemento central de la nueva estrategia de innovación es la clave de 
INNOVARAGÓN, una estrategia diseñada con el foco puesto en el resultado final 
perseguido que no es otro que la búsqueda activa y permanente de ventajas 
competitivas en las empresas aragonesas. Porque, al fin y al cabo, la innovación no es 
más que el instrumento mediante el cual se puede crear o mejorar dicha ventaja 
competitiva. Si no hay innovación, no hay ventaja competitiva, porque la diferenciación 
reconocida por el mercado sobre la que se asienta dicha ventaja competitiva deja de 
existir. La estrategia orienta los recursos para el fomento de la innovación de acuerdo 
con la realidad presente del sistema de innovación en general y de su tejido productivo 
en particular, para orientar la acción hacia la búsqueda de esas ventajas competitivas 
que sitúen a las empresas aragonesas en sendas de crecimiento sostenible desde el 
punto de vista económico, social y medioambiental. 

LLaass  ccllaavveess  eessttrraattééggiiccaass  ddee  IINNNNOOVVAARRAAGGÓÓNN  

INNOVARAGÓN tiene vocación de erigir la innovación como clave estratégica para la 
mejora competitiva de las empresas. Una mayor competitividad que apuesta por 
sendas de crecimiento y de generación de riqueza de forma sostenible para la región, 
tanto desde el punto de vista económico, como social y medioambiental. 

INNOVARAGÓN es en definitiva una apuesta de colaboración público privada, de 
liderazgos compartidos para hacer de la innovación un motor de crecimiento para 
Aragón. Porque la innovación no es un suceso, sino un proceso que requiere método, 
sistemática y recursos específicos para su implantación. Porque la innovación no deja 
de ser más que la transformación de ideas cuyos orígenes se encuentran en el 
mercado, en la tecnología, en la ciencia, en generación de ventajas competitivas y por 
lo tanto de riqueza. Un proceso de transformación que depende fundamentalmente de 
las personas porque en ellas descansa la responsabilidad y el reto de transformar su 
creatividad en innovación. INNOVARAGÓN apuesta así por lograr una región 
innovadora, de empresas innovadoras y con personas innovadoras que permita: 

·  Situar a Aragón entre las 70 regiones más innovadoras de Europa (encontrarse 
en el primer tercio del ranking europeo de regiones innovadoras UE-27). Esto 
significa que los esfuerzos en I+D empresarial y en innovación tecnológica 
empresarial en términos de PIB, deben pasar de 0,60% (2008) y el 1,75% 
(2007) al 0,9% y al 2,5% respectivamente en 2013. En términos absolutos, esta 
evolución significa incrementar el gasto en I+D ejecutado por las empresas 
aragonesas de los 206 millones de euros de 2008 a los 300 millones en 2013, 



�

  Página 53 de 59   

mientras que el gasto en innovación empresarial debería de pasar de los 570 
millones de euros de 2007 a los 870 millones de euros en 2013. 

·  Alcanzar en 2013 la cifra de 2.200 empresas innovadoras frente a las 1.500 
actuales. Esta meta significa pasar del 25,6% actual de empresas innovadoras 
al 35% en 2013. 

·  Liderar en España la innovación en producto logrando que el 35% de la cifra de 
negocios de las empresas aragonesas se obtengan mediante productos 
nuevos y mejorados. 

·  Disponer, atrayendo y reteniendo, de 5.000 personas en las empresas 
aragonesas en EDP en actividades relacionadas con la I+D+i. 

OObbjjeettiivvooss  eessttrraattééggiiccooss  ddee  IINNNNOOVVAARRAAGGOONN  

La estrategia INNOVARAGÓN se apoya en cinco grandes objetivos estratégicos: 

·  Sensibilizar  a la sociedad aragonesa en general y a su tejido empresarial en 
particular sobre la necesidad de incorporar la inquietud por la innovación de 
manera sistemática en su cultura. Se trata de que las empresas se preocupen 
por innovar y se ocupen de innovar porque sólo de este modo se puede 
garantizar el futuro de la región y de sus ciudadanos. Aragón debe de 
configurarse como un espacio propicio para la innovación sistemática, un 
hervidero de ideas innovadoras a la vez que el vivero para su incubación y 
posterior crecimiento, ya sea en el seno del tejido empresarial existente o 
mediante la creación de nuevas empresas. En este sentido, la existencia de 
una sociedad sensible con la idea de innovación, que considera la innovación 
como un valor demandará que las empresas también lo sean y presionará en 
este sentido para que así sea. 

·  Focalizar las apuestas que desde las administraciones públicas se pueden 
impulsar, dado que cualquier dispersión excesiva de recursos puede resultar 
ineficiente al no alcanzarse el umbral necesario a partir del cual los estímulos 
generan resultados concretos y por lo tanto permitan rentabilizar la inversión 
realizada en forma de retornos para la sociedad aragonesa. Esta focalización 
debe de ser la guía para la propia actuación del Gobierno de Aragón así como 
para atraer fondos nacionales y europeos que refuercen las apuestas 
realizadas. Las mismas debe de servir para construir el futuro de Aragón sobre 
sus ventajas competitivas actuales, sin olvidar la responsabilidad por “elevar la 
mirada” y apoyar actividades de futuro dirigidas al desarrollo de nuevas 
actividades que diversifiquen el tejido productivo de la región. Para ello, las 
apuestas científico tecnológicas que se marquen desde el Plan de I+D de la 
región resultarán determinantes. 

·  Capacitar a las personas formándolas para que adquieran las capacidades y 
competencias necesarias para la innovación, democratizándola y 
extendiéndola al conjunto de las personas de las organizaciones que 
conforman el sistema regional de innovación. Son las personas en definitiva 
quienes, con sus actitudes y aptitudes, generan el caldo de cultivo para que la 
innovación se extienda, se propague, se contagie y fluya tanto en el interior de 
las organizaciones como hacia el exterior de las mismas, esto es, a las 
empresas clientes, proveedoras, en definitiva, al conjunto de organizaciones 
con las que interacciona. 
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·  Abrir las empresas para que innoven de la mejor manera posible, incorporando 
capacidades y competencias allí donde se encuentren, con el único propósito 
de aportar valor añadido a sus procesos de innovación sin limitar su 
procedencia, organizativa o geográfica. Favoreciendo la capilaridad y la 
permeabilidad de las empresas se permitirá la incorporación de capacidades 
necesarias para la innovación que las empresas no poseen internamente y sin 
embargo, son determinantes para abordar las iniciativas innovadoras que 
emprendan. Esta apertura tiene una doble dimensión. En primer lugar, abrir la 
innovación al conjunto de personas de la empresa evitando que ésta se 
circunscriba al ámbito funcional del departamento de I+D o de innovación de la 
empresa si ésta lo tuviera. La innovación no entiende de compartimentos 
estancos y su desarrollo precisa de interacción y mucha comunicación por lo 
que la apertura dentro de la propia organización resulta fundamental. En 
segundo lugar, abrir la empresa, ya sea para participar en los procesos de 
innovación de otras empresas u organizaciones, ya sea para que otras 
empresas u organizaciones contribuyan en sus procesos de innovación. A su 
vez, esta segunda forma de apertura debe realizarse con el ánimo de 
incorporar, partiendo de un análisis coste beneficio de las mejores alternativas, 
de las mejores capacidades y competencias con independencia de su 
localización geográfica. En este sentido, y dado que el sistema regional de 
innovación, así como el sistema nacional de innovación no puedo disponer de 
todas las capacidades requeridas, se prestará especial atención a la 
internacionalización en el proceso de innovación abierta para que ésta no 
resulte un freno a la hora de transformar las ideas en iniciativas innovadoras, 
generadoras de ventajas competitivas en las empresas aragonesas. Todo ello 
permitirá transferir el conocimiento para que llegue a las organizaciones 
capaces de ponerlo en valor y generar riqueza de manera sostenible. El 
conocimiento como recurso ilimitado que crece con su uso, se encuentra 
disperso y son muchos los agentes que de manera parcial poseen capacidades 
y competencias valiosas para alcanzar una determinada innovación. De hecho, 
los fenómenos cada vez más extendidos de convergencia de tecnologías e 
incluso de sectores justifican la necesidad de incrementar los esfuerzos por 
buscar la fertilización cruzada. Cuanto más densa sea la red de relaciones que 
se tejen en el sistema de innovación, mayores posibilidades se darán para que 
los conocimientos se activen en innovaciones. Aglutinar esos conocimientos 
para que sea una organización o varias organizaciones las que lo transformen 
en innovación exige intensificar las relaciones entre los agentes y facilitar las 
transacciones que se producen entre las mismas. 

·  Ejecutar en las empresas aragonesas (existentes o en fase de creación) las 
inversiones, los proyectos, y las iniciativas innovadores necesarios para su 
mejora competitiva, ya sea de manera individual o en colaboración con otras 
organizaciones ya formen parte del sistema regional de innovación, del sistema 
nacional de innovación o del sistema europeo de innovación. Estas ventajas 
competitivas pueden lograrse mediante actuaciones innovadoras de corte 
defensivo (la innovación para la reducción de costes) o actuaciones de corte 
ofensivo (la innovación para el incremento del valor añadido), en definitiva, 
mediante la ejecución de acciones que permitan generar riqueza para la región, 
ahí es donde radica la justificación del liderazgo decidido de la DGA por 
impulsar la innovación de forma integral. 
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PPllaann  ddee  aacccciióónn  IINNNNOOVVAARRAAGGÓÓNN  

 



�

  Página 56 de 59   

Política autonómica en TIC y Sociedad de la 
Información 

La Comunidad Autónoma de Aragón viene desarrollando una política activa en materia 
TIC que se ha plasmado, entre otras actuaciones, en la elaboración de una serie de 
documentos de planificación. La planificación se ha diferenciado en dos ámbitos de 
actuación fundamentales, la definición de infraestructuras tecnológicas y el desarrollo 
de la Sociedad de la Información. 

En cuanto a infraestructuras se ha desarrollado el I Plan Director de Infraestructuras 
de Telecomunicaciones de Aragón, que se centraba en 5 grandes ejes de actuación: 

·  Despliegue de infraestructura pública de telecomunicaciones. 

·  Servicios de telecomunicaciones. 

·  Marco de colaboración, concienciación y fomento de las actuaciones sinérgicas 
en infraestructuras de telecomunicaciones. 

·  Aragón en internet e internet en Aragón. 

·  Instrumentos de gestión de infraestructuras de telecomunicaciones en Aragón. 

Por otra parte, en lo que se refiere a Sociedad de la Información, se redacta un primer 
Plan Director para el desarrollo de la Sociedad de la Información, que es continuado 
por el II Plan Director para el desarrollo de la Sociedad de la Información. En este caso 
los ejes de actuación son 7: 

·  Infraestructuras. 

·  Comunidad Digital. 

·  Servicios y Contenidos Digitales. 

·  Las TIC en las PYMEs. 

·  Tejido empresarial TIC. 

·  Administración Electrónica. 

·  Las TIC en áreas estratégicas clave. 

Cabe destacar que al margen de la planificación sectorial que se ha venido 
desarrollando, tal y como se ha mencionado anteriormente, la Estrategia Aragonesa 
de Competitividad y Crecimiento ha identificado a las Nuevas Tecnologías como sector 
estratégico dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Además de todo lo dicho, en coherencia con el marco europeo, el Gobierno de Aragón 
viene realizando acciones centradas en los tópicos sobre los que se está debatiendo 
para la revisión de la Agenda Digital Europea. En concreto, alrededor de las 
“conexiones de gran velocidad” el Gobierno de Aragón se encuentra definiendo sus 
actuaciones en materia de banda ancha para adelantarse a los objetivos europeos 
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para 2020 de más de 30 Mbps al 100% de la población y más de 100 Mbps al 50% de 
la población. 

Por otra parte, en lo que se refiere al tópico “Datos”, el Gobierno de Aragón ha 
empezado el proceso de apertura de datos públicos, que dio comienzo a través de 
Acuerdo de Gobierno de 17 de julio de 2012. Finalmente, y sin ánimo de ser 
exhaustivo, dentro del tópico “e-commerce” el Gobierno de Aragón ha promovido de 
manera continuada tanto líneas de ayuda para el crecimiento del comercio electrónico 
como eventos destinados al fomento y apertura del comercio electrónico al conjunto de 
los ciudadanos. 

En último lugar cabe destacar que todas estas actividades son fruto de seguimiento y 
documentación por el Observatorio Aragonés de la Sociedad de la Información  
(OASI), que se configura como el instrumento para cerrar el círculo de la planificación, 
impulso, fomento y control de las TIC y la Sociedad de la Información dentro del 
Gobierno de Aragón. 

II Plan Director para el Desarrollo de la Sociedad 
de la Información en la Comunidad Autónoma de 
Aragón 

El II Plan Director para el desarrollo de la Sociedad de la Información en la Comunidad 
Autónoma de Aragón fue aprobado por el Consejo de Gobierno de Aragón de 21 de 
julio de 2009 y se proyecta para el periodo 2009 a 2011. 

Según se indica en el mismo, "es el marco estratégico ideal para difundir todos 
nuestros recursos, impulsar la administración electrónica y forjar un nuevo equilibrio 
territorial que garantice el acceso universal y evite las asimetrías locales. 

También persigue evitar las desigualdades, lograr la inclusión de ciudadanos, 
empresas y colectivos en el manejo de las TIC, así como la plena incorporación de 
nuestra Comunidad a la Sociedad de la Información desde una perspectiva que 
reivindica lo público como perspectiva general para afrontar cualquier acción 
relacionada con las redes y sistemas de difusión".  

Antes, sin embargo, debemos partir de sus orígenes, en concreto, en el contexto 
tecnológico existente en nuestra Comunidad y en las estrategias seguidas en el I Plan 
Director. En el nuevo Plan, se establecen los criterios básicos de análisis para 
conformar el nuevo Plan que va a ser la herramienta básica que servirá para impulsar 
la sociedad de la información en nuestra Comunidad en los años venideros.  

OObbjjeettiivvooss  eessttrraattééggiiccooss  

1. Contribuir a la vertebración territorial a través del despliegue de infraestructuras y 
servicios de Telecomunicaciones en Aragón, garantizando el acceso universal a las 
mismas en condiciones similares de calidad.  

2. Impulsar una Sociedad de la Información integradora, para todos los aragoneses 
independientemente de condicionantes sociales, culturales, económicos o territoriales.  
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3. Potenciar el desarrollo de contenidos digitales y servicios audiovisuales interactivos 
para difundir los recursos educativos, culturales, históricos, patrimoniales y naturales 
de Aragón.  

4. Favorecer la incorporación de las TIC en la empresa aragonesa como elemento 
diferenciador y catalizador de la competitividad y productividad.  

5. Fortalecer el tejido empresarial TIC aragonés a través del aprovechamiento de sus 
ventajas competitivas, la mejora de la competitividad y el potencial de transferencia de 
conocimiento de la red de centros de investigación de Aragón.  

6. Impulsar la administración electrónica en la Región, garantizando la prestación de 
los servicios al ciudadano a través de medios electrónicos en todas las áreas 
fundamentales del Gobierno de Aragón y potenciando su desarrollo en el ámbito local.  

7. Mejorar a través de la incorporación de las TIC, el acceso, la calidad y la eficacia de 
los servicios públicos en áreas estratégicas claves del Gobierno de Aragón. Entre ellas 
la educación, sanidad, justicia y servicios sociales.  

EEjjeess  ddee  aaccttuuaacciióónn  

A dichos objetivos corresponden una serie de ejes de actuación que constituyen el 
marco operativo en el que se engloban los diferentes programas e iniciativas.  

Dichos ejes son los siguientes:  

·  INFRAESTRUCTURAS, pretende dotar a la sociedad aragonesa de las 
infraestructuras necesarias para acceder a la Sociedad de la Información 
desde cualquier punto de la geografía aragonesa y en parámetros óptimos de 
calidad y servicio.  

·  COMUNIDAD DIGITAL, propone la incorporación de las TIC en la vida diaria de 
toda la ciudadanía, propiciando el uso de las mismas por parte de la población 
general; impulsando la incorporación a la Sociedad de la Información en los 
colectivos con mayor riesgo de exclusión digital; y promoviendo la participación 
ciudadana a través de las TIC.  

·  SERVICIOS Y CONTENIDOS DIGITALES, pretende, por un lado, impulsar la 
presencia de Aragón en Internet y en los nuevos entornos digitales, así como 
potenciar el desarrollo de contenidos digitales, y por otro, fortalecer el 
desarrollo del sector audiovisual local.  

·  LAS TIC EN LAS PYMES, da continuidad a las iniciativas desarrolladas en el I 
Plan Director para favorecer la incorporación de las nuevas tecnologías en el 
tejido empresarial aragonés.  

·  TEJIDO EMPRESARIAL TIC, pretende reforzar el sector TIC aragonés a través 
de la mejora de su competitividad y el impulso de proyectos colaborativos entre 
las empresas del sector y con los centros tecnológicos y de investigación de 
Aragón.  

·  ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, recoge la estrategia del Gobierno de 
Aragón para impulsar el desarrollo de servicios electrónicos de calidad en la 
Región, tal y como exige la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos y la Directiva Europea de Servicios.  
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·  LAS TIC EN ÁREAS ESTRATÉGICAS CLAVES, aborda, desde una 
perspectiva sectorial, la aplicación de las TIC como palanca de mejora de los 
servicios públicos en áreas que se consideran estratégicas por su contribución 
al desarrollo económico y social de la Región.  

IInniicciiaattiivvaass  

Todos estos ejes se componen de una serie de iniciativas entre las que queremos 
destacar las que más directamente vinculan a las empresas con el desarrollo de la 
sociedad de la Información  

En concreto, se marcan iniciativas relacionadas con:  

·  Divulgación y sensibilización sobre las ventajas competitivas de la 
incorporación de las TIC a las empresas •Creación de un espacio para la 
difusión de recursos TIC para empresas.  

·  Club Digital de la Empresa Aragonesa  

·  Servicio de asesoramiento y orientación TIC para PYMES  

·  Apoyo a la implantación de soluciones TIC en las PYMES  

·  Desarrollo e implantación de soluciones sectoriales  

·  Incorporación de los trabajadores autónomos y micro empresas a la Sociedad 
de la Información  

·  Mejora de la colectividad a banda ancha en los polos empresariales de la 
Región  

 


